
Dominio parciario. 4 3 
num. 5« <&r 6. ubi tn ídem referí Vinel. 3. part. leg. 
i. Cod. de Bon. Matern. num- 4 3 . Expone el mo
tivo de no íer compatible con el ufufru&o La 
facultad de enagebar , ni ella puede exiftir fin 
propiedad , y dominio , y proügue i Et h*c 

fuit induBto ^apbaelisCumani in con/iL 121. n. 3. 
qui loquitur in termims quando ei cui relinquitur 
ujusf'rublus conceffa futí facultas de re di/ponendi: 
q-io cafa dicit Videri reliclam propietatem ob ratio-
nem pr§diciam , i? ita Cumanum mentó fequitur 
Varifius in conf. 61. num. 3. tib. 1. i? loan. Gar
cia, ubi fupr. Sic itaque tenendum erit, cum Bar
bada Cumano, Superioribus ut plena propietas 
debeatur ob fuperwrem rationem prmupalem , tum 
etiam ob alia , quA iffi con/idevant. 

21 La mitad de las Calas de la Corte , y 
fu habitación , eftablecida , y deftinada para el 
Real Apofento , la ha enagenado fia Mageftad, 
abfoluta , y reípeótivameote en las cjue >o ha 
concedido exempeion en el todo , b ha reduci
do fu haber à cantidad cierta de penfiem an-
nual -, ( b mas cierto ha infeudado en eftas à los 
d u e ñ o s , que pagan aquel Canon pot equiva
lente , y en reconocimiento de fu dominio par-r 
ciario , como fe vera en el punto figuiente ) con 
que es precifo,quelos dueños de Cafas no fo
lo con fieflen propiedad en el Fifco , fino que 
la aleguen por fundamento de fu abfoluta , b 
refpecliva exempeion -, pues fiendo cierro 3 co
mo fe ha demoftrado, que fin propiedad no 
puede enagenar el particular, ni el Principe , b 
han de confeífar inutil fu Titulo , b verdadero 
derecho, y dominio en quien fe le concedió . y 
no pudo concederle de otra forma , por (adoc
trina original de Bartulo : (Q) Quod quando /unt (QJ 
duo quorum anum fine alio effe non potefl, unum non *» Hf** ^ Í Z l L ^ 

nr i- i- r i r i i ¡a, ff.delíber,&pojtbum. 
pote/t fine alio tout, jed jublatum Virtutepermanen
ts perdurât. Con que fi permanece el Privilège 
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Cap* BxflminaUí, 15. ¿fo judie. 
Koxas de Imcowpatibm parí. 1. 
eap.i.á n.6. O' yart.^.cap.^. r,. 
2$.*dfin. 

(S) 
Leg.Non e/i f,reniusff.de tran-
Mi, Md« Akx. Aft'itl Barbof. 
& aílj ¿pnd D.Caíli!i . / / '¿.oXo?j-
íro*;. ¿¿t? tertijs) cap. \6.n. 
j o . 

(T) 
Specular fab tit. de inflrn edìt.§. 
d.Parej. m f£>¿¿. i m i . tit.y rejal. 
$.n.2iyJeg.Gur/i prjecumfiod. de 
Liberal cauf.cap.Gum venerabi
li*, except, cap. Cum olim de 
Genjib. leg.\.§. Editiones%ff.dt 
eetend. Canee r, 1 . Vnr.cap. 19. # 

3. C í r i ic.líb.i .Controv. 15 7». 
2.Nog\iet.alfrg.6.n. 69. Efcob. 
depuri\pArt. i.qua(i.i$ ,§.2.an. 
go.Veia Difería 4.* s . jo. 

(V) 
Jfo? leg.Qtt.iiam Eulogio¡God.de 
lure i t ò y m S u s d . A mat.Barboi. 
8c aiijsD.Salg./tf Labyr.i.part. 
cap.ó.n, 34, Ci" Menoch. 
Ub,2.prdfuimpt.%% Mkr.de 
Maiarat, 1 .part.qi-aji.ói.n. íi> 

gio , fin duda,que fubfiftc el dominio: y fi 
negaren eftc ,pot lo mifmo aniquilan fu Pr ivi 
legio > pwes //«f ¿//o ro//¿ non pote/í. 

%% N i pudieran , aunque lo intentaffen, 
porque feria venir contra fu propio hecho , b 
el de fus Autores, que el derecho no admite, 
(R) negando aota el dominio, que reconocie
ron en la impetración. Tienen en fu poder los 
Privilegios \ con que es afe&ada la alegación de 
fu ignorancia. (S) Se tienen con los demás T í 
tulos de pertenencia de las Cafas: y fe producen, 
ílempre que le ufa de ellos, b fe ofrece duda 
en el importe , modo, b exacción de la carga. 
Y es tan eficaz medio de reconocer fu conteni
da , y facultades en el Conccdentc , que n i 
pueden fer oídos en contra , ni aun fobre lo 
opuello á tan legal confefsion pudiera admitir-
fe prueba. (T) Pues como querrán negar en el 
Principe la propiedad , que es la caufa eficien
te de fu exempeion , y refpe&ivo Privilegio en 
que fe fundan, pues fin ella no pudiera fubfiQ 
t i r , ni fe les huviera podido conceder? 

2,3 Pero mas que todo : han uíado de \oá 
tales Privilegios, indemnizándole con ellos de 
la material concurrencia, con la mitad de fus 
Cafas para Apofentamiento de la Real Familiar 
Y eftc ufo impide cfe&ivamente fu impugna
ción. Tanto , que obra los mifmos efe ¿tos, 
que fi en razón de las tales concesiones, y cir-
cunñancias fubftancialcs, que miran a fu valn 
dación , y exiftencia huvieíten otorgado los mas 
eficaces Inftrumentos, reconociendo la propie-4 
dad en el Principe ,concedente fin la que no pu-j 
diera tener efeóto la enagenacion , b indulto* 
(V) Y poco importara al Fifco, que defpues de 
tantos legales convencimientosquifieíTen negar, 
la propiedad , y dominio , inutilizando el Privi^ 
legio, o Privilegios con la cíhañeza del texn 

1 
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{Dominio parciario. '44 

to:(XjC«tfí nimis indignum fit iuxta legitimas/an

fiones , ut quód fuá quifque Voce dilucidé protefta-

tus efljn eundem cafumpropio Valeat te/itmonio in

firmare porque viniendo contra aquel titulo, 
en cuya virtud han gozado de la exempcion , y 
dexado de pagar , 0 percibido la mitad del 
produelo de las Cafas , que tocaban material-
menre ai Real Apofento , deben retundir todo 
aquello de que fe han utilizado , en virtud del 
mifmo documento,que impugnan,negando las 
facultades de íu Autor. 

24 Es tal, y tan efectivo eftc derecho, que 
ni pueden fer oídos en la impugnación , fin que 
preceda el entrego de todo lo percebído en vir
tud del titulo , b convenio impugnado (Y) 
re/ufa pecunia y es bien manifiefta Ja razón, 
porque fi para fu beneficio , y utilidad recono
cieron legitimo el convenio, y con facultades 
fundentes á el que les comunico aquel titulo, 
impugnándole , defpues confieíTan fu ningún 
derecho , para lo que recibieron , b para lo que 
dexaron de contribuir en fu virtud \ y por el 
configuiente ,que es mal tenido uno , y otro, 
como ufurpado en virtud de un tirulo , que 
alegan no ferio. Y como feria intolerable , y 
aun impofsible que fuetTe valido en lo útil al 
Contradictor ( efto es) en aquello en que fe ha 
utilizado , y que no lo fueíTe en lo favorable al 
que le dio la exempcion ( conviene á faber) 
en el reconocimiento de fus facultades para 
concederla , como in cafa el dominio , y pro
piedad , fin el que no pudiera el Príncipe ha-
ver enagenado aquella mitad de Cafas , y fu 
habitación para ei Real Apofento. De ai es, 
que antes que fe les oyga, han de refundir codo 
lo que en vircud del titulo impugnado han dexa
do de pagar, poniendo las cofas en el fer, y ef-
tado, que tenian antes del convenio. Y como 
•T " efte 

(X) 
In cap. Ver tuas, 10.de proya*; 
tionib. 

Leg.Si dherfa,Cod.deTranfaif^ 
ieg.Cumte fundumfioddePacl. 
int.empt. & vendit,,Bald.w c»p. 
1. §. Notandum, n.i.de bis qui 

feu dar. pos. Afli t t . decif. 220. 
».4. R o t , i.part. diverf. decif 
111.440. & 8 ï o.& apud F a r i -
nac. deçif.% 3 ç.n.6. in novïfsim. 
part. 1. M Uv.de Majorat.^.part. 
queJi.2i.n.t%.infin.Oomû.ad 
reguî.'è.ChanceU.gloJf.$^. num. 
15O.p.Valenz.c0»/.88.72.6Qr Û* 
6u 
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m 
Pm{.conf.96.n. 112.& fèqJib. 
i.M^noch.conf.ó^Jib.j. ®* 
conf.i r 11 ,n.6.&feq & à «.71. 
O 7 2 Mb. 1 2 .atqtte ita requiri-
tur depofttio , wo» autem fuffi-
cit matto. 

m 
Leg. Ex empto, $. Si quisVirgi-
nem rff. de aci. empt. Meo oc h . 
Surd, Giurb . Ror . & innumeri 
apud HermofiI!./» ^ . 5 6 . J/V.5» 
pari $,ghf,iun. 1,40. 

(B) 
f a % . Proculmff de nfufmtf. 

spunto quarto. 
efte era el goce de la mitad , que permanecería 
fino huviefietalPrivilegio,nien el Fifco propie
dad para fu enagenacion , lo deberán integra
mente refticuìr fieoipre que nieguen, b impug
nen la propiedad ,y dominio en ei concedente: 
cuya reftitucion ha de fer efediva , y antes que 
fe erare algo de lo correfpondiente à la contra^ 
dicción. (Z) 

a e Y aunque el Texto, y los mas de los 
D D . infinuados hablan en términos de tranfac-
cion , para que no íe arguyan de inadequados, 
acordamos, que fucede lo mifmo en todos los 
demás contractos, que fe tratan de refeindir, 
y documentos , que fé pretenden impugnar*, 
pues el que viene contra lo convenido , b con
tra lo que es de fubftancia del Inítrumento( co
mo en las exempeiones lo es la propiedad , y 
dominio en el Principe , que enagenb) ha de 
refundir,y pagar efectivamente quanto ha perei-»; 
bido , b en quanto fe ha utilizado en virtud del 
pacto , y documento , que impugna: (A) Non 

Jolum in tranfañionejea in quibujeumque ali'ys con-
tratlibus nominatis yizr mnominatis. Y folo poz 
efte motivo era precifo que fe reconocieíTe in-i 
capaz deconcroverfia la propiedad, y condo
minio de las Cafas de la Corte en el Fiíco de 
Apofento j porque de lo contrario , quedaban 
fin efedo las enagenaciones hechas en todos los 
Privilegios de exempcion , y cargas reducidas, 
y eftaban precifados fus dueños à una mitad del 
produdo defde que fe concedieron , à lo que de 
ninguna forma alcanzaría toda la propiedad in«? 
tegra de las Cafas. 

z6 La que tiene fu Mageítad en la parte 
de fu Apofentamiento ¡ fe coadiuba notable
mente de la efpecie del Jurifconfulto Pompo
nio 3 (B) en que propone efta forma de legado: 
¡Proculus jjutat infukm itapojfe legari 9 ut et fer* 



Dominio parciario; 4 $ 

Üfeil tmponatur , ^<¿e alten inJuU hereditaria de-
heatur hoc modo : Si Ule heredi meo prom'ifserit per 
fe non /ore quo altius ea gdtficia toílantur , tune ei 
eorum ¿dificiorum ufumfrulium do lego. Vel fix: 
Edium tllarum quoad alttus qudm uti nunc funt 
¿dificaU non erunt, tlli ufumfruñum do lego. Su

poniendo ay unas Cafas hereditarias, a cuyo fa* 
vor ha de quedar aquella fervidumbre cílable-
cida en las que lega y aunque fu exprefsion es 
dexar el ufufructo al Legatario: Uj'umfrucíum do 
lego, por el hecho de conítituir fervidumbre, 
que no conviene a la razón de ulufruí to , n i 
puede exiftir finia propiedad,conforman todos 
los D D . en que fe entiende cita legada , fin que 
leobftela exprefsion de ufufouóco: Ne loerbn 
teftatoris fine efetlu m&ne&nt. (C) De modo , que 
haviendo fervidumbre en el fundo creada al 
tiempo de adquirirfe , y coacción refpsctiva á 
labrar, o no labrar en el edificio , fupone tan 
per necejfe la propiedad, que fe entiende adqui
rida efta, aunque las voces expliquen folo ufu-
f r u & o , por la incompatibilidad que tiene con 
efte invcrificable en los términos de coacción, 
b fervidumbre fin dominio. 

27 Pues veamos aora , que ay fobre efto 
en la mitad de Cafas de la Corte , que para hof-
pedage de la Real Familia , tiene deílinada el 
Real Apoícntamiento . Es confiante , que por 
la Real Cédula de % 9. de Marzo de 15 8 8. (que 
yá queda vifta) fe dio regla para partir las Cafas 
ala malicia { que fon las que no tienen mas de 
la habitación baxa) y la forma en que fe havian 
de eftablecer , para que tuvieíTen commoda par
tición, declarando fraude ,1o fabricado en con
trario , con varias cautelas para precaberle. Pa
rece no fe arreglaron las fucefsJvas Fabricas, 
iludiendo las anteriores providencias con varios 
pretextos, y inodos, que refiere fu Mageftad en 

M otra 

(C) 
Bald.Angel.&DD./» d.kg>Prb* 
cuius.Bart.in leg.Ex bac /cripta-
faff.de donai,M.QÏIOC Jib.^pree* 

fumpté 133« n. 2. Perak./w leg. 
Lucius ( la I . ) m 13. de leg. 2. 

Cuiac. Récitât. Solemn, in lib, 
àìgejl. ad leg. Generali capite^ 
ff. de ufufr. legat.admed. verf» 

Superioribuseftfimìle. Mant ice 
de Conieùìur. ult. volunt. lib.9. 

tit.î.n.%. SâvmUnz.Seleclar.lib. 
3* cap. %.infinXj2LXc\a.de Ex* 

penf.cap.io.num. 11 .22. & 2 4 . 

Mafcard. deProhatJom.%. con* 
ciuf. 142. i .ex n.9. Spin© in Spe-
cul.glojf. 13. de legato ufusfru-
Busja.2%. 
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Qunto fegütido. 

otra de fc.de j u n i o de 1592,. que cambien fe ha 

vifto» C u y a rcfolucion , es , que fe guarde en 

t o d o , y por todo la antecedente , y profigue: 

Y para mayor declaración de ella , declaro,? mando 

expresamente, que deaqui adelante fe partan igual

mente todo genero de Cafas, fin refriar ninguna 

de las dichas piezas de E/ludio , pequeñas, 0 gran» 

des, Alcobas, Retretes , Troges , Bodegas, Cite-
Vas', Sotanof, Corrales, Coc¿?wí, i Caballerizas, 

ni otras piezas, apofento , ni férvido alguno: T 

que las que ay labradas , y hechas al dicho modo , y 

ton las dichas cautelas , 0 otras qualejquier ,fe tra* 

caí, formen , difpongan , y acomoden luego A COS

TA DE LOS DUEñOS DE LAS DICHAS 

CASAS , fin dar lugar d dilación alguna ,por ej cu-

jar inconvenientes, haciendo para ello efcaleras ,y 

todos los atajos J y cerramientos , que fuejjen ne

cesarios ,y abriendo las puertas, y Ventanas , que 

contengan,para ferVirfe con comodidad de las di

chas Cafas, y Apofentos $ de manera , que realmen* 

te, y con efetlo fe partan , y dividan las dichas 

Cafas ,y los Apofentos ,y férvidos de ellas con to

da igualdad, y puntualidad ,y (in genero de diferen

cia , ni exempcion de pieza, ni de parte alguna de 

ellas, ni de las dichas Cafas, por pequeñas quefean. 

2.8 Ufando de fu derecho, y Regalía , e l 

Principe manda reducir al citado , que fcñalb 

en el año de x 5 8 8 . las Cafas de la Corte , que 

no pudieron dividirfe por mitad , para que c i 

ta le fea útil en todas , con tanta feriedad , que 

las edificadas en otra forma , manda , que d 

cofia de fus dueños fe reformen para el parciario 

ufo del huefped , y del dueño en la de 1502. 
Pues fi por una fimple fervidumbre , que p r o 

pone el j u r i f c o n f u l t o , convienen los Juriitas 

en que fe incluyo propiedad en aquel fundo, 

aunque fe lego folo con las voces de ufufruc-

to ¿ como fe podía negar d o m i n i o en el 

P r i n -
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dominio parciario. 4£ 
Principe , rcfpedo á íu mitad de Cafas, quan-
do no falo ay fervidumbre , y coacción en el 
modo de edificar, fino facultades para desfigu
rarlo en otra forma edificado , y reducirlo a 
coila de los dueños * a l methodo en anteriores 
Cédulas eftablecido? 

z9 El ufufru¿tuario( y menos el que falo 
tiene el ufo, b habitación j no folo no puede 
mandar al propietario , que altere la forma en 
que fe halla la cafa , b fundo , que ufufru&üa, 
fino que ni aun á fus propias expenfas, puede 
alterarla : (D) Ufufrucluarius ( dice el texto) fD) 
no>um tettorium parietibus qma tudes fuiífent im- ^r&HfrT^'44^ *' 
poneré non potejt, aunque hicielle de mejor con- ff.eodem. PineL in kg. i . codt 

dicíonla propiedad, y da. la r azón : Quu ta- d^n™Atern.%^AVt. n. 
metfi meliorem excollendo gdificium domini caufam 

fañurus e/Jet , non tamen id iure fuo faceré po-
teft. Son muchos fus concordantes j pero 
mas digno de notar uno en Sentencia de 
Ulpiano , (E) que parece tuvo prefente lo que ^) 
manda la Real Cédula de 1592. en el particular l ñ alias ji 
copiado, para declarar, que todo aquello es in- f j $ f i h s<d^™> 7-
compatible con la qualidad de ufufru&o. D i 
ce primero lo que le es permitido en razón del 
liornato , afeo ,ycompoftura de la cafa al que 
tiene de ella el ufuf ruáo , y profigue: Sed ñe
que dietas transformare Vel coniungere aut feparare 
ú permititur , no fe le permite un i r , ni feparar 
los Apofentos, y fu divifion j y es lo prime
ro > que fu Mageftad manda en fu Refcripto: 
Veladitus portica/que Verteré. Prohibefele mudar 
las entradas de la cafa j y en el Real mandato 
fe ordena, que fe muden , ficonduxereal Real 
Apofentamiento : Vel refugia aperire , t>el atrium 
tnutare % VelVtridaria ad aüum modum corrertere, 
que G fe vá haciendo cotejo , es prohibir todo 
aquello , que la Real Cédula manda fe execute 
53 *íí? <?e i * Regalía. Y concluye por razón pa~ 

M x ra 



(F) 
C a m Baìd. Peralt. Mant ic . & 
alijs D . Ca t t i l i . / / * , i . Controv. 
cap.^.n.ió. 

(G) 
Gloff. Un. in leg. Relegati ,ff. de 
poeti. Felin. in cap. Qua in Ec~ 
clefiamrn, n.6. de con/Hit.Meno-
ài.lib.z.prdfumpt. lo.D. Larr< 
alleg.$.per tot. 

(H) 
DJeg. VroculuSyff.de u/ufruéJ. 

Tanto ¿¡nano. 
ra todo: Excolere enim quód inVtnit pote/} qaalU 
tate gdium non immutata. Por lo que es con-
clufion (F) cierta , que elufufruófcuario no pue
de hacer obra (y menos mandar que fe haga) 
en que feimmute la forma que tenia la cafa,que 
ufufrutúa. 

30 Vemos, que el Principe la muda, y 
manda mudar á corta de los mifmosdueños, en 
ufo , y para el ufo de fu Regalía , y por ella de 
la mitad de cada una de las Cafas de la Corre. 
Luego no es en ellas el ufo, b ufufru&oel que 
le pertenece, fino la propiedad, y dominio, 
fin el que no pudiera alterar , ni mandar feal-
teraífe la forma de los Edificios para el enuncia
do goce. Y como no podemos, fin ofenfa de la 
razón , y del refpeóto , que fe merecen tales or
denes creer , que fu Mageftad manda executar 
aquello , para que no tiene acción , con perjui* 
ció de tercero interelTado,que nunca es capaz de 
prefumirfe en fus Refcriptos , ( G ) hallar en efte 
practicado lo que no pudiera fin dominio , y 
folo con ufufruceo,hartaba para convencer, que 
es dominio el que tiene en la mitad de Cafas, y 
no otro inferior derecho , que no le pudiera co 4̂ 

municar titulo para lo que executa. 
3 1 Pero fin apartarnos de la efpecie de la 

ley antes citada , (H) ay mayor demoítracion 
del dominio que fe funda, porque fe vé la i m 
posibilidad de lo contrario , advirtiendo el de
recho de la Regalía, y fu practica. Porque ef
te confifte en la mitad de cada una de las Cafas 
de la Corte y afsi citan divididas las que tienen 
carga material , y fe mandan formalizar , para 
que fe dividan los de tercia parte, que llaman a 
la malicia , porque no tuvieron commoda par
tición. Afsi partidas la mitad , que le queda al 
dueño , es con la obligación , y fervidumbre de 
reparar la otra mitad del huefped en paredes 

princi-
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{Dominio parciario, 4 7 
principales, cimientos , fuelos, &c. Como ya 
fe ha virtocon obfervancia tan preciía, que fi
no lo executa fiendo requerido , manda la Jun* 
ta, verificada la necefsidad de los reparos, que 
fe hagan á coila del tal dueño : y para cito fe 
embárgala mitad de cafa , que le toca j y de 
ella , y fu producto , fe paga fu importe efecti
vo , fin recurfo, ni pretexto, que lo retarde. Y 
efta es una formal fervidumbre en la coacción á 
los reparos precifos para mantener la mitad de 
cafa , y edificio , que pertenece a la Regalía, y 
goza el huefped,a quien fe da en Apofentamien* 
to. (I) Y por coniequencia innegable fe da 
una mitad de cafa firvientc, y una mitad de ca
fa dominante. 

32 Siendo efto afsi, como no puede ne-
gsrfe, y la experiencia confirma , pregunta
mos aora , en quien eftá la propiedad , y do
minio de aquella mitad de cafa, que goza el 
Real Apofento f En el dueño de la otra mitad 
de cafa es imponible , porque no puede haver 
fervidumbre pafsiva en fundo propio , y a fa
vor de predio del mifmo*, pues tes fuanemini 
feftiit. (J) Y afsi es precifo , que el predio que 
debe la fervidumbre , y aquel á quien íe debe, 
pertenezcan a. diftintos dueños : Et enim ius 
ÍJÍ re aliena non in re no/ira y por el configuien-
te requiere, que el dominio déla mitad deca
ía , deftinada al huefped, y á quien la otra mi» 
tad debe la fervidumbre, pertenezca en propie
dad á otro, que no fea dueño de la otra mitad 
ürviente, y en quien efta el derecho pafsivo á 
la refección , en los cafos, y circunftancias pre
venidas. También es cierto, que el dominio 
de aquella mitad de cafa de que ufa el apofen-
tado , no puede eftar inpendenti ,como ni otro 
alguno, por la repugnancia que eftima el de
recho , y conocen todos los Juriftas *, (K) con 

que 

(I) 
Leg.i.tii. i\.delas fervidum» 
bres, part.i. i b i : O alguna otra 
cofafentejante de eftas , que fea 
a pro de los edificios , & ibi 
glojf. cum leg. 1, ff. commun*. 
praáiorum+leg. Et unde veré, & 
leg.Si forte, $.Etiam, ff.fi fer». 
vit. vendicet. 

0) 
Leg.Vti fruhff. fi ufusfruB. pe-
tat.leg.In re eommun ff.deJervi* 
tut.urban. 

m 
Ctim pluríbus.D.Molin.ífc PW-
mogen.lib.i.cap.\9*n.iQ& lib% 

6.c¿p.io.n.6. 
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m 
In leg.t.§. i.ff.Jiferviti endi-
set. 

w 
/n fea. i.§,unìc.ff. commM.prg-
dior. 

(N) 
Cum Pinci. CuiacGarc.& alijs 
D.Cz&WUiù.i.Contrev.eap^o. 

In ìeg. An ufusfruóius, $6.ff.de 
ttfufr.Ú* quem ad mod. 

$mto quarto: 
que ha de refidir en alguno , que no fea dueño 
de la micad, obligada à los repares expueftos. 

33 Y quien fera cite en las prefentes c i r -
cunftancias ì Y a lo dice el miíirvo Jurifconful-
to Ulpiano , (L) aquel a quien te debe la fervi-
dumbre , que no puede competir à otro , que 
al dueño del predio dominante : Nulli alij qudm 
domino fundí competit \ ferVitutem enim nemo Ven
dicare pote/i , qudm is qui dominium in fundo Vi
ano babet, cui ferVitutem dicit deberi. Y yà ha-
via dicho en la mifma equivalente Sentencia: 
(M) Nemo enim poteft ferVitutem adquirere Vel ur¿ 
b ani ¡i? el ruftici ptddijwifí qui pradium babet. Y es 
la razón , que dàn l o s D O . (N) para afirmar, 
que de la confticucion de fervidumbre fe in^i 
fiere dominio , y propiedad : Quia nec ferVitu-t 

tem altius non toílendi debere alius qudm proprieta-
rius poteft y ficut me deberi ferVttus alij poteft 
qudm proprietario. Y la que fe difeurrefuficien-
cepor el Fiíco ( aunque no huvicífe tantas fin 
cita ) para acreditar la propiedad , y dominio, 
que tiene en toda la mitad de Cafas de la Cor-* 
te , actual en las materiales, habitual en las de 
incomoda part ición , y equivalente en las iedu<? 
cidas. 

34 Yà fe podra acafo decir, que no im§ 
pide à la razón de ufo , b ufufructo la dura
ción por el objeto del Fi feo , en quien refi-* 
de , afsi comò no obfta , que el mi imo ufufruc
to fe dexc à la C i u d a d , à quien no por efto paD 
fa en todo , ni en parte el dominio proprieta
rio de aquella alhaja en que fe contituye el 
ufufructo. Y aunque fe dudo fi podia a fu fa
vor conftituirfe por la mifma razón de nofe^ 
necerfe , refponde el Jurifconfulto Gayo , que 
s i : (O) An ufusfruñus nomine añio municipibu* 
dari debeat qug/itume/l. Y à efto reduce la pre-¿ 
gunta. Profiguc con la razón de dudar : TerU 

culu\n\ 
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Dominio parciario. 48 
culum enim eJJeVidebatur ne perpetuus fieret ñeque 
quia morte , nec quia facilé capitis dimimtione pe-
rtturus eft, qua ratione proptetas inutilis effet futu+ 
ra jemper abfcedente ufufruñu ? Y fin embargo 
refuelve : Sed tamen placuit dandam ejje aBionem. 
Con que parece no obfta la duración á la qua-
lidadde uíufru&o. 

3 c Pero ya fe halla difuelca la dificultad 
en lo que el texto profigue , declarando aque
lla reíblucion: (P) Unde fequens dubitatio eft quouft (pj 
que tuendi effent in eo ufufruElu municipes: & pía- §* ***** & d* Ug% i&fi de ufu* 
cuit centum annis tuendos ejje municipes •, quia finis ^ x 
Vitti longfoi hominis eft. 

$6 Y no es del cafo la masab menos dura* 
don , que fe dá a aquella vida en que fe regu
la *, pues defde luego prueba el intento de que 
fe aya de reducir á vitalicia , fiempre que fe ef-
timb ufufru&o, aunque fea Univerfidad el ufu-
fruCtuario $ (Q) y por configuientenocinendo-
fe al tiempo vitalicio el goce , no puede fer ufu-
fruóto, como quiera que efte fe explique-, y 
atendido el que ay en la Regalía , fu ufo , y 
cxercicio , no folo queda la dificultad difuelta* 
íino que de nuevo fe hace ver impoísible , que 
dexe de haver en ella dominio, y propiedad. 

37 Decidió efte mifmo cafo la ley depar
tida , (R) diciendo : A Cibdad , o Villa , feyendo 
otorgado ufofruño en algún edificio , o en heredad, 
o en otra coja agena , tal otorgamiento debe durar 
cien años, é non mas, fi tiempo feñalado non fue* 
re, y puefto ; E de los cien años en adelante , tor
na (Je el ufofruño al Señor de la heredad , ó fus he
rederos. Y Gregorio López en fu gloffa acuer
da la diferencia del Feudatario , b Emphiteutay 

y el ufufru&uario , dando por razón , que en 
los dos primeros ay aquel reconocimiento de 
fervicio , a Canon j con que no queda inútil la 
ptopiedad : lo que no fucede en el ufufrudo, 

por-

Ant. Goirt. 2. tomf Variar\cap± 
t%.n. 18* Sánchez in Suffi. cap. 
13 .né 5, lib. 7. Lara de Fita tio*-
min. cap* 31. d n. 80» Narb, de 
v£tat* ann»ioo.n.tj* 

(R) 
teg. 2 6.tit. 31 part.l v& ibiGre« 
gov.glof.t. 



A l v a r . Valafc . ae Iur. Empbyt. 
i.part.cjuafi.i. RQdom.de Reb, 
Bccief.no» alien. qu&ji.\%.n. 6. 
Jacob . Mandel .de A l b a conf. 
4$q.n.sMb.-$. Cgpoí . de Servit* 
jRufiic.Prxd. cap.22. de montib» 
n.ia.infin. O. CaftiH. Contra-
verf.lib.i.cap.'j') n.iq.O* 25. 

(V 
D. z.tom, Var.cap. 15. n. 18. 
D . C o v a r r . lib.^. Var. cap.9. n. 
io.Peregr,de Fideicom.art. 29. 

(V) 
In leg. Infingidos ff. de annuis 
legatii. 

(X) 
Lib. i.Qontrov. (feu de ufufr.) 
eap.ói.n.lO'&Jeqq. 

Punto ¿¡uarto. 
porque no teniendo alguna correfpondencia al 
propietario , y quedando perpetuamente efte 
impedido del goce de fu alhaja , era una p r o 

piedad aerea , y un d o m i n i o fin efecto. Pero 
aunque e l la fea razón congruente , y en a u x i 

l i o dei m i f m o p r o p o f i t o de laelTencial tempo
ralidad en el ufufru&o , es no menos eficaz , y 
mas adequada la de que en el Emphytcuta ay 
propiedad , y dominio , diftinguido entre el 
utü , y el directo , que no implica hallarfe en 
dos , (S) y por lo mifmo no ay repugnancia en 
fu duración , porqueta acompaña fu refpe£ti-
va propiedad. 

38 Mas del intento es la diftineion obfer-* 
vada por el Maeftro Antonio Gómez, y los que 
defpues de él eferivieren (T) entre el ufufruc-; 
ro , dexado a la Ciudad , b ci Legado annuo, 
cítablecido a favor de la m i f m a j porque du
dan fi efte debería igualmente ceñirfe auna \U 
d a , b á los cien años á que fe limita el ufufruw 
to : Y aunque algunos lo quifieron poner etj 
concroverfia , es conclufion cierta, evidente, 
y textual la de que aquella annua contribu-* 
cion legada a la Univerfidad , b c o n f t i t U H 

da en otra forma, es perpetua fin reítringiríe a 

términos vitalicios , al de c ien anos, ni o t r o . 

3 0 Para que codos acuerden un texto Ca
pital , (V) (obre que dice Antonio Gómez cita^ 

do : Sed contrarium e/i tenendum *, imo quod dura-
ret perpetuo y <ts ¡ine prefinitione temporis: quia efl 
dberfa ratioquód in ufufrutlu , cum hoc cafu nulla\ 
propietas reddatur inutilis, <S interminis ¡ta tenet 
glofa^c. Y Don J u a n del Cadillo : (X) Mihi 
autem magis placet ( quidquid Hugolmus, ür Bar
tolas repugnent ) <l{ogerij fententia, exiftimanth 
magnam diferentiam ejje inter uJamfruBum , & le* 
gatum annuum : id circo legatum annuum %eipubli¿ 
cg CiVitati Collegio aut Rcáejtét. perpetuo aut fimf, 

plicii 
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(Dominio parcinrio; 4<? 

plicitér reliclum minimé extinguí centum annorum 
decurfu fed ultra procederé doñee ^/publica ipfa 
niatur. Obferva Covarrubias las notables dife
rencias entre u n o , y otro , como quiera que en 
mucho fe equiparen : y hablando de la que ef-
tima principal de no hacerfe por aquel medio 
alguna propiedad inútil , dice , quedar efta 
en el dueño del fundo , b heredero, pagando la 
penfion. Y para que efta no nos equivoque en 
el concepto principal fundado , es pteciío ad
vertir iadiftincion entre el Legado annuo , de 
que habla el texto,y fobre que recae el dictamen 
de tan grave Efci iptor , y la carga , que perte
nece á la Regalía. 

40 Porque efta no es en fu origen , y cau-J 
fa penfion de mrs. annual, cargada fobre algu
na univerfidad de bienes, b herencia, como el 
Legado , de que hablan el Texto , y feñor Co
varrubias, fino aquella mitad de cada una de 
las Cafas exiftentes, y futuras en la Corte, que 
iure propio fe vindica elFifco para s í , con defti-; 
no de la habitación de la Familia Real. Y afsi¿ 
como goce parciario, fin limite en la duración, 
por lo que no conviene á ufo , habitación , n i 
ufufru&o , comunica la propriedad a aquel en 
quien refide, y le hace participe del dominio, 
deque por necefsidad carece el que le tiene del 
refto de aquel fundo. Por lo qual , aunque en 
la permanencia de efta carga no ay perjuicio 
de quedar la propiedad inútil, no es porque 
refida en el dueño déla parte de cafa firviente* 
fino que va con la mifma al Fifco , donde no 
pudiera eftir perpetua fin efta qualidad, por lo 
fluefehademoftrado. 

4 1 Cuya diferencia fe convence mas, fi 
fe adviértela efpccie del JurifconfultoUlpiano, 
(Y) en que tratando del Fuero competente para 
la reconvención fobre elFideicorráífo , dice ha 

'Ex íeg: Si TUeicommifutn ¿ £0} 
ffí deiudieijs eumquo Mt&& 
niunt DJ)± 



Irunto quarto. 
de fer: Ubi maior pars h¿reátati$ eft > y dudando 
fi han de tenerte en confidcracion las deudas, 
leípe&o a aquellos bienes en común, dice, que 
no con la caufal : Ms enhn aüenum Tatrimonium 
iotumtmminuere covfiittt, non certt ka facúltales* 
pero fi los bienes de aquella Provincia , y Do
micilio eftuviercn de/tinados á determinada 
predación , b cumplimiento con los predios 
términos de carga , y fu deftino: Si forte certis 
oneribus deflinatum : :: Vel tributis ^elquibnf-
dam aüjs in excufabiltbus oneribus. Refuclve, 
que s i , y que eftos fe han de tener en confide-
ración , porque tanto menos ay de Patrimo
n i o , y propiedad en aquella Provincia , y Fue-^ 
ro pf >yá fe vé claramente la diferencia del Le 
gado annuo , b otro gravamen fobre el todo 
de la herencia , y la penfion , que tiene deftina-
da particular alhajado fundo para fu correfpon-
dencia , que ella minora la propiedad particu
larmente , y iapiimera folo dice tcíptclo á la 
univerfidaddebienesj fin diítninuít el dominio 
de alguno en particular. : 

42 Giertocs, que ála Regalía en fu o r i 
gen pertenece la mitad refpeBfté en cada cafa 
de las de la Corte , que en las que llaman de 
cafa material, fe obferva en la forma , y con la 
fervidumbre notada con que aísi en ellas , co
mo en las de tercia parte , y ala malicia, hecha 
taíTadel produ&o para la refpenfion del due
ñ o , ay una comunión en el dominio (confide-
rado el todo de cada una de eftas Cafas) al mo-

*q do,que de las penfiones dice el Cardenal de L u -
penfiomh,difc.iA.n;^.Cm ca(Z)entre el penfionifta , y el poíTeedor del 

Antonel l . de Tempor. Legd.Ub. beneficio penfionado í Adeo ut inter titularem M ^ 5 ^ d a t ! * R°' * P^ftondrium ka conftttuta Dideatur in fruñibus 
fingulorum annorum quídam fpecies focietatis feu 
commumonts. Y aunque allí no fe habla de pro-
ptiedad, es porque ni el titular, ni el penfiona-

m 



^Dominio parciario; j$ 
r i o la tienen i pero U miíuia razón de fociedad,-

que en aquellas fe induce , refpeóto a los f r u 

tos , por qué prorrata los perciben , ay en el 
d o m i n i o , entre la Regalía , y dueño de las C a 

fas ¡ refDCGto a la propiedad \ pues no íe halla ra
zón para la diferencia» 

43 Y para que fu reducción á fuma an* 
nual no altere aquella comunión parciaria(apli-

cable á todas las C a f a s , que no eltán div id idas fA) 

materialmente) hace lo que e l m i f m o dice: (A) ibidem,d¡/iti?. 8. 

Quod penfio aliad non eft ni/i quídam fruBumn Ql^&l)h 
portio, qual per Tapam extraña a frutíibus Eccle* 
Jiai penfionarijs afsignata eft, rehquis fiuíítbus re* 
manentibus ad commpdum Tttularis, qui iure cuiuf* 
dam implícita adminiftr adonis eos omnes perdpie 
cum obligatione diftraendi partem penfionarijs afsig* 
natam ,ac folaendi pratiumin certa uniformi fum~ 
ma , qaoe pro litibus remoVendis circa pr&tia , i? ii-
quidationes fingulis annis taxata eft ad inflar Ulitis 
taxaz fruBuum , qu<x ftt in focietattbus officiorum, 
<&c. De modo , que éntrela Regalía $ y due
ño de la cafa ay participación : en las divididas 
ufa de fu mitad el F i f c b , y fu Confignatario,; 
como legitimo dueño : y en las que no han po
dido cómodamente dividirle , y pagan tercia 
parte , cobra el dueño la que pertenece al hueA 
ped , como por implicita adminiíhacion, con 
el cargo de entregar fu importe , reducido á 
cierta fuma annuai, para evitar controveríiasj 
pero fin alterar la fubftancia. 

44- N i es de omitir la reflexión de que el 
derecho Fifcal en la Regalía es de la mitad de 
todas, y cada una de las Cafas de la Corte, he
chas , y que fe hicieren , no foloen los fuelos, 
que no teniendo algún edificio fe labran nue
vamente 3fino en las que ficndo Cafas , y ar~ 
ruínandofe , b pereciendo por incendio , b en, 
qualquiera otra forma , fe reedificando coof-

¡ S i c r s ?í 



^mmqmto: 

truyen con otra diftinta de ia que tenian:y aun
que no fe arruinen , o. perezcan , fi el dueño 
las derriva pata mejorar fu fabrica , y ampliar 
fus habitaciones , fiendo ya o t r o verdadera
mente el edificio del que antes havia ; pues co
mo quiera que íe edifiquen , y en qualefquie-
ra fuelos, y tuinas que fe reftauren , tiene el 
Fifco la mitad para el Real Apofentamiento. 
Confia afi.i de las Reales Cédulas antes ponde-
íadas , y lo hace ver la experiencia , que es la 
prueba mas evidente: y efto folo baila para per-
íuadir el dominio en exclufion de otro qual-
quier derecho con que quiera equivocarfe , b 
confundicfe el del Fifco. 

45 Porque es confiante , que el ufo , yf 

habitación , y aunque fea formal ufuftuclro pe
rece , acabandofe por incendio, tuina, b quaU; 
quierotro medio ia cafa en que fe conftkuye*, 
de modo, que ni aun queda al uíufructuario 

m aprovechamiento alguno en el fuelo , b área: 
r§.BniturinfiitJeufufrl (B) Eo amplias conflat ( dice el Texto de Inít i-

tuta) ¡i ¿des incendio confumptdt fuerint, t>el etiam 

terrpmtu >*í>ely>itiofiíO corruerint extinguí ufum~ 

frutlum : <T ne areg quidem ufumfrucium debería 

léyzytft.ii^lt.ii L o a u t n o r i z a nueftra lcyReaÍ(C)quando decide; 
Quemando fe la cafa y ó el edificio en que fuere otar* 
gado d algún borne el ufofrucio , ó el ufo tan Jola* 
mente , ó derribandofe toda por terremoto , de rai^ 
á deotraguifa , pierde fe por ende elufufruclo , que 

(E>) había en ella. Y es común de todos los D D . con 

S£S^S3¡5 r u a I e s
 p f i n d P i 0 S 0*cl ufo i y tf*** 

&in$.i&§.Navhff.quib.mod. fenecen mudada la forma de la cofa , que fe 
ufufr.amit.V^.Gx^Syn^ u f r u a U a , y feñaladamente en los Edificios, 
tawtdur. Itb. q.cap.j.n.'j.vtn* v , / . , s . , 
Reietiamperemptione,&n.$. arruinándole en el todo , o pereciendo por 
&9. Cuiac. Retit. Solemn.ad qualquier otro medio , fin quedar algún ufo,1 

leg.Servittttes, ti, Sublatamper v i . , „ „ L „ w - ..^ i r y 
ulf.defervitlurbanor.loín. o aprovechamiento en cl fuclo , que permane-
parchdeExpenf.&mtlior.ca{. ccdefpues dcla ruma.(D) 
H*dS*9l ilM E'ssa ^ j¿s c q tanto grado, <jue pereciendo el 

edi-



Dominio parciarlól ^ f. 
edificio , aunque defpues e n el mifmo fuelo fe 
levante otro , n o queda derecho en él,por 
razón de uíufru&Oai que le tenia en él arrui
nado , porque aniquilado y a con la r u i n a , es 
diítinco el edificado defpues, y era neceííario 
que de nuevo fe conftituyelTe , pues el antiguo 
no convalece por la reedificación , b nueva fa
brica de cafa, (E) aunque el ufufru&uario quie- {Ej 
r e a fu corta reedificarla para gozar el ufu* im?jK*nimum$ 
frudo , porque no tiene para ello derecho ¡ ni fr. amlt. Joan. Gatc. ubiprolíh 
facultades , fino interviene paóto nuevo , o ***&<vl^<MfM.#.t€:if*é\ 
permito del propkrano que ya fera conftí- &fM$gg^ 
tuir nuevo diltinto ulutruóto , lo que también ff*áe ufufttté?. 
previno la citada ley Real en aquellas palabras? 
Maguer, aquel quehaYia el ufofruño % ó el ufo quU 
fiext facer defpues de/o la cafa , ó el edificio en aquel 
fuelo mifm , que non ha poder de lo facer , fueras 
ende fi el Señor de la propiedad le otorgaffe poder 
delofacer. Y es común la razón , porque ex-
tindo ya fu derecho, ninguno le queda al go
ce del edificio , que de nuevo fe fabrique, ni 
para hacerle él a fu corta , fin coníentimiento 
del dueño. 

47 Pues aora veremos lo que en la Rcga* 
liafupone el goce de la mitad de cafa, no ío -
lóenlas exiftentes, fino también en las que 
arruinadas fe reedifican , b derribandofe para 
adelantarlas ,fe conftruyen de nuevo, perdida 
en el rodóla forma antigua , y tomando otra 
diverfa , y totalmente eftraña de la que fué: 
Supone , pues, que el derechoFifcal no es de 
aquellos que perecen, y fe acaban con el incen
dio , b ruina del edificio , fin tranfeender al 
que defpues fe levantare en el mifmo fuelo i fi
no el que paíTa a l a nueva fabrica , aunque de 
forma diftinca , y que una , y muchas veces 
fenecida , y alterada , le queda el goce de fu m i 
tad. Y por el configuience, que no es fimplc, 

dere-? 



m 
Leg. Pâtre furiofo,ff. de ijs qui 

funt fui foel alien. tur* leg. Ex 
malefieijs , S. H&res , leg. Oblï-
gatïonwm ferè, ff. ds aclion. & 
obligat. injlit. d: obligat. quœ 
ex quaf. contr .nafcunt. in prinç. 
ubi Pïchard.».5. Sim. de Praet. 
ebnf.^ç.n.j. &conj.ii i.n.ôi. 
lib.i. Cev^l l . Qom. contra com
mun, tom. ^.quœft.fin.n. 182. 
Ponte conf.w^.nq\t0m.2. 

(G) 
Leg.Ordinarij yCod. de Rei ven-
dicat. leg.Incerti, Cod. de Inter
dit!.leg. 1 .Q.Huius autem inter-
dicli^ff.utipofsidet.leg.PerPro-
curatorem, Cod. de Acquirend. 
pojfèf. cap.i.decauf. pojfef. & 
p?rop. alia congerit P ine l l . in 2. 
partjeg.i. Cod. de Bon.matern. 

r(H) 
Leg. ïnîcrdum, ubigloff. ff. de 
werbor.fignificat. leg. Utifruiv 

ff.fiufUsfr.petJe%.i.§'.Dominij, 
ff. ad Sillanian. leg. Si Procu
rator , ff. de acquir. rer. dom. 
leg.Si quis conduccionis> Cod.de 
Locœt.&condutf.& alijs¿ 

^imto fegundo: 
derecho de habitación , ufo , b uíufrü&o , ÍP* 
no dominio , y propiedad , que parciariamen- " 
te , y con ventajas tiene con el dueño, que go
za lo reliante de la cafa con unaíociedad cnel 
dominio indiíputablc, y demoíltada a juficim* 
tipartium enumeratione , que legalmente con* 
ciuye en toda difpoficion , y materiaj(F) porque 
fuponiendo el goce ,y no pudiendo fer por ufu-
ffu¿to,ufo, ni habitación, por neceíTaria confe-
quencia fe prueba, que es efecto de fu dominio. 

48 Hemos hablado para examen de la 
qualidad en la Regalía de Apofento , indiítin-
tamente de propiedad , y dominio, refpedto á 
la mitad , que goza en todas las Cafas de la Cor
te. Y aunque en el derecho fe hallan ellas vo
ces con i^uál (lenificado en textos conocidos. 
(G) Para que no caufe equivocacion( perjudi
cial acafo en lacomprehenfion de fus efe£tosá 
que fe dirige elle informe ) fera precifo, no fal
tando al propolito de la brevedad , hacer al
guna particular reflexión en orden á fu enti
dad , y diferencias , por lo que influyen á los 
efectos mifmos de que íe ha de tratar en los 
puntos figuientes, para que en elJos fe camine 
con mas dcfembarazo,feparado cite motivo que 
pudiera caufarle. 

4 9 Toda la Theotica en que tanto fe fa* 
tigaron antiguos, y modernos,para ella du-« 
da, ícrá menos adequada , porque requería una 
dilatadifsimadigrefion inútil fiemprc , porque 
puede verfe en los que la tratan, y en el ca
fo impertinente , porque folo firve lo que fe 
concreta al nueílro. Es confiante , que domi^ 
nio , y propiedad fe equivocan por losjurif-
confultos, y Emperadores, llamando en unos 
mifmos, con la voz propiedad, lo que explicaron/ 
antes con la de dominio , (H) y urge mas el po-j 
nerlo como difinicioa , ó regla nueílra ley de 

partid 

file:///t0m.2
http://ff.fi
http://Cod.de


Dominio parciario. <z 
partida q u a n d o dice : ( i ) La propiedad tanto 
quiere deat s como el feñoño , que el borne ha en la 
cofa. P e r o también es c ierto , que a y m u c h o s 

en que fe d i f t i n g u c : Domimum mihi, propie-
tas j (c lee en u n o para d e c i d i r , que ta alhaja 
comprada por ei P r o c u r a d o r j íl adquiere á la 

mandante pleno ture , (J) y á elle m o d o en o t r o s , 

en que íe vé t ienen d i l t m u acepción , y d e q u e 

forma;) antecedente los que defienden d i f t i n -

guiríe t i f enc ia lmence entre si (contra los que 

lo c r e y e r o n tan uno como C u y a c i o , que l i ego 

á notar de e[toldera el e m p l e o de femejante 
controvertía) (K.) a r g u y e n d o erróneo efte dic
tamen , y f u n d a n d o notables diftiaciones en los 
dos figuificados. (L) 

co Pero d e x a n d o eftas altercadifsimas 
queftiones , parece mas oportuna inteligencia 
laque fíente Gregorio López > y fin él otros 
muchos:,.(M) de que la v o z dominio tiene mas 
dilatada fignificacion,que la voz propiedad', por--
que elía le ciñe folo á la pertenencia de la here
dad , b a lhaja fobre q u e recae , y en que titula 
refpe&o á fu entidad el legitimo dueño j pero 
el dominio es capaz de comprehender no folo 
el de la entidad mifma , fino también el de 
qualquiera de fus qualidades, que hará diftin-
guir el connotado , que fe le agregue. Y es 
textual, quando vérros , que el derecho co
noce d o m i n i o de propiedad , y el texto (N) para 
explicar los medios para fu prueba , dice: Tro-
prietatis domintum non tantum inftrumentis emptio-
tus, fed s <¿¿r quibujeumque alijs legitimis probatio-
nibus oflendi. También fe halla dominio de ufu-
frudo , y de poífefsion , (O) dominio de fer-
Vidumbre , y ufo , (P) y otros á efte modo ] en 
que feria impropia , y mal exprefsiva locución, 
fi fe explicaíTc con la voz de propiedad. Y en ef
te fentido fe dice , que el Pretor da el dominio, 
hablando folo déla poífefsion, ( Q | con otraŝ  

obfer-

(T) 
Ley ij.tit.i.part.uk i hi Gre-
gor.verb. Tanto quiere decir. 

(J) 
Leg. SiProruratorrem mihi,ff. 
de acquir. rer. don. leg. Si tibi, 

Jf.q^W.mod.uf. amit. leg. Si it a 
kgatus , §. DominuSyJp.de ufu
fr. leg. Arhitriotjf. de dol. mal. 
leg.Propietatis, Cod, de Probat. 
leg. Femin*t§. llludfiod. de Se-
cund.nupt. 

IK) 
In Ieg.Naturaliter, §.Nihil com
mune, jf.de acquir. poffef. in pr. 

(U 
Jafon in d.§.n. 1%.&in leg.Tra-
ditionibuSy n.io.Cod.de Pacl» 

(M) 
j a fon . in d.$.n.ii.& 14. A l e -
Sea ad. conf 1 jp.n.o.Iib.5.}oa,n. 
Corraf . m ant dud add.§. Nihil 
Commune,n. 10. v . Vera ergo>& 
interpret. 2. n.%. &* in leg. Pro 
part.n. <>.jf. defirvit. Gregor . 
L o p , ad leg. 27. tit. 2. part. 3. 
Vetb.Tanto quicv* decir. 

In leg. PropietaiesfZod. de Pro* 
hat. 

r * <0) 

Le£*l*ff»fi ufusfr.petat; 
w 

Leg. Semper$. Hoc interdictos 
Jf.quod vi aut clam. 

(Qj 
I. ff' i e bortof. pojfef. 
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(R) 
In not. ad tit. dé mater, bon. 
in Cod.Tbeodof 

(S) 
In kg. Si quis vit$. Differentia^ 
n.i^.O'Jeq.ff. deacquir.pof--

(T) 
Cumgloff. in leg. Id quod necef-
farium ,ff. de reg. ittr. leg. Si 
quis cum tot urn ,ff. de except, 
rei iudic. MexJib.y.conf. r j 7.»« 
5 .verf Pius dico, T\i(Q.tit.D.con* 
duf.99.n^29 

fV) 
%eg. Ybeoáojij Imperatorh% legi 
Voffeffores, 12. Cod. de Fundi 

'9unto qudrto. 
obfervaciones, dignas de verfe en JacoboGo-
thofredo. (R) Y no menos para la amplia , y 
extenfivafignificacion de la palabra dominio , lo 
que Alciaco (S) junta. Y con lo que fe difuelven 
muchas dificultades: ya la c*prcísion de la ley de 
partida (atisface,que no tiene repugnancia, por
que propiedad fin duda , importa lo mifmo , que 
dominio9b feñorio de la cofa, que es como fe ex
plica pues dominio, afsi dicho fe entiende(quan-
do no fe reftinge por otra voz) del abfoluto, y 
libre de aquella heredad , b alhaja fobre que re
cae , (T) que en ella forma contrahido equiva
le a propiedad} pero quando fe llega á otto dere-/ 
cho , b qualidad inferior , como de poíTcfsion, 
ufufru&o , fuperficie , fervidumbre, & c . no 
tiene la mifrna equivalencia , porque limita fu 
generalidad. Y por lo mifmo no repugna fu 
conforme , ni fu diftinta acepción , refpeóto á 
los diveríos t é r m i n o s , en que fe hallan en los 
cextos, que parecen repugnantes. 

51 Para nueítra controverfia,y lo que haf-i 
ta aora fe ha fundado el dominio , y la propie
dad , importan lo mifmo , porque ia mas lata 
Cgnificacion del primero,fe reftringe á la mitad 
de las Cafas en que tiene fu goce la Regaliajcon 
que es lo mifmo que pudiera explicar la í e g u n -
da. Paralo que podrá influir la diferencia , es 
para las Cafas, en que reducida la parte material 
del Fifco á determinada penfion de rnrs. goza 
toda la cafa el dueño , haciendo fuyos todos los 
frutos, b alquileres, que produce no folo fu m i 
tad, fino también la que pertenece al Real A p o -
fentamiento , que propiamente es la efpecie 
de fundos Patrimoniales,que refidiendo fu pro
piedad en el Fifco , f o n , y fe llaman dueños los 
que los gozan *, (V) pero fiendo efte punto pro* 
pió de los figuientes, concluiremos efte, creyen-í 
do acreditado el dominio de la Regalía en la 
parte de Cafas, que la pertenece en la Corte. 
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PUNTO QUINTO. 
Q U E ES P E R P E T U O ESTE 
derecho, y de utilidad á los due

ños de Cafas por la afsiíten-
cia de la Corte. 

1 T í ^ R o b a d o el dominio en la mitad de 

cada una de las Cafas de la C o r 

te , n o a y mucho que fatigaife para petfuadir 

fu perpetuidad *, porque la lleva en si embebida, 

fi ya no es una de las caufas,que le producen, 

b a lo menos uno de los medios de excluir en 

la Regalía el concepto de ufo , habitación , b 

ufufru&o pues no fe extingue con alguna m u 

tación : (A) es phi í ico, y demoftrable, folo c o n 

la experiencia *, pues en las Cafas de carga ma

terial , que l l a m a n , y es l a q u e fe paga en el 

nativo origen de la Regalía , la goza perpetua

mente huefped confignatario , fucefivé de 

uno en otro , fegun las delegaciones , y l i 

branzas de la J u n t a , fin que en aquella parte 

quede al dueño d o m i n i o , b propiedad que 

transferir en fu particular , b univerfalfuceíTor, 

porque fiempre va feparada , y aun la mitad 

que le queda con la fervidumbre de concurrir 

á los reparos de la que pertenece a l F i f c o , y íu 
Real Apofento , como fe ha advertido. 

i E n las Cafas , que por no haver podido 

commodamente div idir le , y mientras r*o fe 
pudieíTen div id ir las goza integras el dueño, 

pagando por repartimiento la tercia pane , es 

u n precario , y temporal goce , que no a l 

tera la naturaleza del derecho Fi íca l , y d o m i 

n i o que referva , y exerce en la penfion , aun

que no aya llegado , n i llegue el calo de fepa-

rar la mitad , que toca a la R e g a l í a , y la m i * 

O tad 

(A) 
Ex leg. Sifervus, jf. Bove ¡ff* 
de condit.furt. Bart, in leg. Si 
convener it, num. 3 . 4 . ^ y.ff. 
de pignorib. 18. §. Si qui $ fie 
cwent.QzSx\\\ Jib. 1. Controv% 

cap. 27,0.21, 



(B) 
In leg. i . & §. Qui in per pe-
tuum , jj. jl agir vertigai. Id 
eJiEmphyteuticar.petat. & leg. 

féf. 

(O 
Ley $. tit. to. parí. 5 . & ibi 

Grcgor.gíoff. 2 . cum glojj'. in 
leg Si ut certa , §. Si duohus 
veniculum jf. comm.Ú* alijs. 

(D) 
G o m . in leg. 45.7d#r. n. 1 0 0 . 
verf. Item etiam Colonus , Ú* 
lib. 2. Var. cap. 9. Covarr . lib. 
7. Var.czp. isMcnoch.deAr* 
bitr.lib.i.caf.ii. &feq. 

Tanto quinto. 
t a i que toca a l d u e ñ o p o r q u e fiempre efte 

disfruta ia parte de cata Fifcál á n o m b r e del 

R e y , que fe lo p e r m i t e ; y n i aun puede verda

deramente decir le dueño , qne es laefpecie de 

fundos de que h a b l o el J u r i f c o n f u l t o P a u l o , ( B ) 

a quienes da acción R e a l , aunque no los c o n 

t e m p l a verdaderos dueños : QuamYts mn effi-
ciantur domini ,tamen placuit competeré eis in rem 
añionem adverftuq uemYis pojfe¡forem\fed, l? ad-

Iterfus ipfos municipes. Y prof igue en la ley fi-

guiente : ha tamen fi Pertigal folloat \ pues a q u e l 

goce es tan á n o m b r e del F i f c o d u e ñ o , de q u i e n 

d i m a n a , que dice nueftra L e y R e a l : (C) Tero 
en /abo finca el Señorío d fus dueños , de manera, 
que e/ios átales por tal tenencia como e/la non ga
nan la propiedad de ellas, quanto tiempo quier que 
las tenzón. 

3 C o n mayores ventajas en eftas Cafas , 

c u y a carga fe l l a m a de tercia parte j p o r q u e n o 

folo el poíTeedor las g o z a en l o q u e pertenece a l 

F i f c o á fu n o m b r e , y q u e d a n d o fiempre e n 

efte la p r o p i e d a d , fino que es precacio , y de 

m e r a tolerancia el p e r m i f o j pues v e m o s en las 

Reales Ordenes antes notadas , y que de n u e v o 

fe reflexionarán d e f p u e s , que fe m a n d a n r e d u 

cir á edificios capaces de feparacion p o r m i t a d , 

para q u e la Regal ía tenga el goce de la que le 

pertenece. Y fi aunque fueífe u n contrato i n a l 

terable quedaba la p r o p i e d a d en q u i e n recibía 

la p e n f i o n , c o m o fe ha v i f t o , fiendo precario 

(D) q u a n t o g o z a e l que poíTee tales Cafas de 

tercia parte en lo que pertenece á fu M a g e f t a d , 

c o m o puede menos de conocerfe en la R e g a 

lía el d o m i n i o , y en el poíTeedor e l precario , y 

t e m p o r a l u f o , que r e d u c i d o á p e n f i o n a n n u a l 

fe Le permite? 

4 Se comprobará mas obfervada la di fe

rencia en e l u f o d s la Regal ía en eftas Cafas l l a 

madas 
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Perpetuidad de e/le derecho. 54 

madas de incommoda partición , y en las que 
tienen reducida con Privilegio à penfion annual 
fu carga \ pues aunque en unas J y otras de par
te del Principe es perpetuo el derecho } y reco
nocimiento de fu dominio,no es igual en unos, 
y otros poíTeedores, pues es en los de incommo
da partición , effì al arbitrio de fu Mageftad 
reducirla à la divifion , que facilite efectiva
mente el ufo de fu mitad en cada una de las no 
partidas i yen las reducidas con Privilegio à in
alterable , y determinada penfion , folo queda 
el derecho à fu cobro , y efe&os, que fu quali-
dad produce. Pero fin quitar al poíTeedor aque
lla parte , que fiendo propria del Fifco, fe la dio 
con aquel reconocimiento , b Canon : Ita ta-
meri fi DeBigal fofoant, que dice el Texto : (E) ^ 
Y dummodo fuis quibufque temporibus ea¡ qu& Vif- Leg% 2.ff.fiager veBiga). 
co pen fit anda [uni reprçfentare cogatur , que fe 
lee en otro , (F) y mas al piopofito en exprefi-
fion de la perpetuidad , y dominio ( util , como 
fe vera luego ) con que fe les conceden tales fun
dos Patrimoniales : (G) Tradimus ea iure domi* 
nij\ ita tamen ut ea , qu¿e in nojìrapojfefsione pofi-
ti prçfiiterint, <&r inpofterum fohant\ con exten-
fion à otras facultades en Reícripto dei Empera-
dorTheodofioiL/Vewc/d eis concedenda^etiam liber» 
tates mancipijs ex fundís Tatrimonialibus atque em-> 
pbyteuticarijs , cum fundorum fint domini, pra-
flare. Que de efta ultima ( y pudiera también 
de la antecedente) le toma Don Juan delCaf-
tillo , (H) para probar la diftincion de domi
nios , util, y diredo en elfupueftode quedar 
efte fiempre en el Patrimonio del Principe , y 
paitar cl util folo al ConceiTonario. 

S Pero en Cafas de la primera claifc pro-i 
puefta ( efto es ) de las de incomoda partición^ 
0 tercia parce , comoquiera que es una tempô  
ral providencia el permifo de que pagande* 

O z aque-

(F) 
Leg. 1 .in fin.Cod.de FundisPa* 
trimonial.lib.il. 

(G) 
Leg* Fundí Patrimoniales , 4 ; 
kg. Pojfejfsrss, l ì , in fin. Cod. 
eod.tit* 

,< H ) 

Controverf. lile. 1. esp, 75,^ 
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(I) 
D.Solorzan.á t iur.indiar.tom. 
2. Ub. i . ¿vi/?. 4 0* 27. D , Sal-
ced.de Leg, Polyt. Ub. 1 .cap. 1 « 

(J) 
í¿?#¿. m Afg. / » m a n d a t a , 

Cod. mandat. D . Vela d//¿rf. 
I2.».?¿. difert.iì .w.3 5.di/ert. 
iy.n.2, & 34.Ciriac. controv. 
XA$ . Narbon. in leg. 2p. ¿/o^I 
a lib. 1 .Recop. 

(K) 
De locai, prad Civil, vtl Fif-
cal. five Templorum , Jìvì rei 
privata^ vel dominica. 

Tunto quinto. 
aquella porción que fe les reparte , permanez
can afsi mientras n o fe pufielTen cía eftado ca
paz de dividirfe , como ya queda viílo , n o fo-
lo confeiva la R e t a l i a el dominio diredo r e c o 

nocido en aquella p e n f i o n , fino el abfoluto en 

la mitad que le correiponde. Y afsi vemos, que 
en las citadas Reales Cédulas , m a n d a fu M a -
geftaden fuscafos , y en ellas Cafas \ l lamadas a 
la malicia , que fon las mitmas que de i n c o m -
moda partición , y tercia parte) fe e d i f i q u e n de 
nuevo con forma oportunaá la divifion , y aun 
mandando derribar, y fabricar de nuevo á c o i 
ca de los poíTeedores lo que ellima h e c h o en 
fraude.Y como el dominio Soberano de la M a -
geílad fe diílingue tan vifiblemcnte del particu
lar de los fundos,(I)y heredamientos de fus Pro
vincias , ella alteración en la forma de los E d i 
ficios contribuyentes, y el teparrimiento délo 
q u e deben pagar mientras no fe hiciere la divi-
fion ,cs efecto del dominio formal, y diredo, 
que retiene en la mitad de Cafas de la Corte, 
cuyo penfionado goce permite á fus poíTeedo
res j y no del inherente á la foberanía , fegun 
el que no tiene exercicio impeditivo del que es 
de los particulares en fus cofas. (J) 

6 Con varios Títulos fe demueftran en el 
derecho diverfos fundos míticos , y urbanos, 
pertenecientes al Patrimonio Fifcál. Y a u n q u e 

fuera muy difufo referirlos todos , ferá preciíb 
decir, que en qualquiera claífe que íe concep
tué el de la mitad de Cafas propia de la Rega
lía de Apofcnto , fe convencerá de perpetuo el 
derecho con que cl poíTeedor le corrcfponde, 
y la acción para exigirle, qur refide en el Fif
co. De fundos Fifcalcs (demás de los de la Re
pública , y Templos } hace mención una de las 
Rubricas de! Código de Juíliniano , \K) y en 
fus Leyes fe Ye la dillincion de Colonos tempo

rales, 
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rales , y perpetuos , mandando , que eftos fe 
tfcojan abonados, con gravamen dcrefponder 
de fu falencia elMiniftro que tenia aquel encar
g o : (L) Fundos ex re privata noftra ita tradì per- (t) 
petuarijs, utpericulo collationum oficiorumque tra* i.Qo¿.eoa.t¡U 

dantur. Ent iéndela gioíTa por pcrpetuarios pro
piamente Emphyteutas : y de unos , y otros ha
bla la ley final con predios términos de loca
ción* en la temporal, quando dice : Sane fiquis 
non perpetuo iure fed ad tempus locatam ah illnftri 

Virò comité rerum priVatarum pojfefsionem Videtur 

adeptas , non erit ohftaculo principali largitati fi 

Vùluerit in alterum donationem trans/erre. Y efto 
parece íe proporciona à las Cafas de incommor 
da partición en que la parte que toca à fu M a -
geftad , eftà permitido fu goce al dueño de lo 
renante, precaria , y temporalmente Ínterin fe 
pone en eftado, que pueda con oportunidad d i -
vidirfe. 

7 Habla de los pcrpetuarios ( efto es ) de 
los que íe les concedió con perpetuidad el go
ce , (M) y quiere que no fe les quite pagando fii 

pcnfion , aunque otro la ofrezca mucho mas ^ . . , . > . 
crecida : advierte ,quc fi el Principe hiciere del tg¿¡*'d(fiñimmhoc ediBo,ut 
tal fundo merced à alguno , fe entienda ,quc à perpetuarte numquampojfef-

es de la penfion que paga el perpetuano. no de fio transferatur Sed necio» 

1 l i - * i l / J - J cabitur Alteri Ucet ingenti vi-

la alhaja , que ya efta concedida , y en que por à t A t u r f u p e r a r i augmento pof. 

el perpetuo goce quiere fean llamados dueños: fefsio. Iure igiturperpetuo pa^ 

Videtur enim fuám concedere penfionem , non alteri b i i c i contraBu* firmitateper* 

nocere liberalitas , qu<z pofsidentem ture perpetuo PetíiAríflsIeeu 

dominum Vult Vocari. Notable decifion para 
nueftio aflumpto \ pues aquella mitad de C a 
fas , que perteneciendo à la Regalía , fe conce*, 
de con un perpetuo Canon , ò penfion al due
ñ o de lo reftante , queda tan en el dominio 
directo del Principe , que es impropio el que 
paila al Conceflonario -, y folo por el perpetuo 
goce que fe le permite, quiere que fe llame duc-j 

ñ o ; 



De fand> rei pribata, & faltib% 

Divinó domusjib.n. 
(O) 

Leg. Hi quos, z.C&d.eodem tit. 

(p) 
Leg.~N.emofin.eodem. 

« y 
G/^/T. /'» d.!eg.Nerno}vevb.Fru-
ciuiím. 

(R) 
Cod.de Fund.Patnmon. &fal-
tuenfib. & empbyíeutic. & 
eoYum condufíorib.lib. 11, 

(S) 
Argunt. leg.i.§.l.jfjie quid in 
toco public. 

Punto quinto. 
no : Dominant Vuït Vocari. Veafc aora fi es per
petuo el derechoFifcal en efta Regalía. 

8 Trata otro entero Titulo de ios fundos 
del peculiar Patrimonio del Principe , (N) y ef-
tabieceia uniformidad de! Canon con el que 
hade paitar al nuevo adquirente : (O)Certuni
que habeant ( dice ) qaod una queque Villa cum eo 
onere ,Vel forma cui nunc baketur obnoxia ad noVt 
domini tura migrabit y pero con tan formal per
petuidad , que impone pena decomifo,y per-* 
dimiento del precio, y mejoras al que intenta
re adquirir tales fundos, fin el Canon de fu re--
conocimiento en el Refcnpto que ordena : (P) 
TSÍemo dempto Cañone ad comparationem dominica 
pojfefsionis accédât. Quod (i quis in pofterum ad 
interditlum contraBum acce/Jerit í eum Volumus 
prettia perderé perpetuo : Nec expenfarum > Vel 
meúoratd rei fruBuum exaBioni compenfationem 
opponere. De modo , que aun con los frutos fe 
le manda refluir , como advierte la gloíTa. ( Q> 
Y fi medianamente fe reflexiona , fe compre-
henderá no como quiera perpetuo el derecho 
Fifcàlàel Canon , con que fe reconoce el do
minio diredo , fino con efedos de rigurofo 
emphyteufis , con el comiío en el cafo de 
querer adquirir el fundo fin la penfion à que 
eftà reducida fu correfpondencia. 

9 Se acreditará mas, quando veamos que 
en un mifmo Titulo fe juntan los fundos Patri-; 
moniales, y Emphytcuticos, (R) en cuya Ru-i 
brica previene Acurfio : (S) T¿m de proprijs¿ 
quam de Fifcalibus dicitur ,cum omnes fint Princi-
pis qua/í proprij, & Patrimoniales , para que fe 
entienda, que fundos pertenecientes al Fifco, y 
à el Patrimonio Imperial, no tienen diferencia 
para el concepto de los derechos Fifcales , y de 
los que obtienen fus polTeedores. Pero al pro-
pofitodcconfidecarfeunos,y otros en quali-

dad 
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dad de Emphiteuticos\ quando fe permite coa 

perpetuidad fu goce ai poíTcedor C o l o n o , b 

E m p h y t c u t a , hace hallarfc todos comprchen-

didos 'en unas mífmas reglas. Ordena la ley 

primera , que el Emphytheota pueda difponcr 

de la heredad que poííec ,/aba legefifci (c ito es) 

paífando con fu carga, y reconociendo los dere

chos Emphytcuticos-, y paíTa la 2, á indemnizar 

a los menores de la pena del comifo por falta 

de folucion del Canon en los fundos Patr imo

niales con t a l , que en los Tutores fe caftigue 

la demora : Patrimonialis fundipenptationem /en 

auream, fea frumentariam, intra tempus omijjam, 

mmorum dominio non nocere pr^cipimus, 4&c. C o n 

que fe comprehende bien , que indultándoles 

del comifo por menores, eftaban fujetos a él fin 
el i n d u l t o ; y que por el configuiente ay en ei 

Fiíco , y en los poífeedores, refpeñbe , {odas las 

qualidades de un contrato Emphyteutico en los 

fundos , que fe dieron con perpetuo goce. 

10 A todos los que por varios Títulos p e N 

tenecieron al Fifco , iguala otro Refcripto (T) jT) 

con los Emphyteuticos para libértalos en fu ca- ^eg. Fundi', 4. Cod. de Fund¿ 
fo ¿c la mifrna pena de comifo , d ic iendo: F««- P

t ' [ r i m m -

di Patrimoniales , i? qui ex emphyteutico ture ai 
domum no/lram d'Coerjis generibus deboluti funt, 
jec eis qui eos popofeerint cedunt9 ut commi/si metus 

ejfe non pofsit. C o n no menos propiedad en otro 

para eírimar titulo baftantc la poíTcfsion con la 

paga del C a n o n (V) fe lee : fojfejjores , td u¿.P,f,for£L<M<¿tit< 
t-mpbyteuttcari] Patrimoniales qui fundos minimé 

nunc ujque comparaDerunt, ere. Y aun la gloíTa 

en la di fyunit iva T¡>el, la convierte en id eft, que 

prueba identidad. Y á efte modo ay otros m u 

chos documentos en el mifmo T i t u l o , (X) que (X) 
todos prueban , que el fundo Patrimonial d a - ^i-Qulcumque^deg. Fundos^ 
j 2 v . . . . , r io*&pertot.Ced.eQdtM. 
do en locación perpetua , o ture dommtj,M quaji%

 9 

con referva de penfion , b C a n o n , f o n lo mif« 

mo 



(Y) 
Leg. i.ff. depraeaq. cap. i , & 
fin. deprecarijs. Fclin. in cap, 
Ext parte de Refcript.Cum plu-
ribusD.Larrea, i.part.ail egat. 
Tifcal.\,n.\9. 

Leg. Qui tyrant, io.deinfir-
mand. his, qua fab tyrants, 
in Cod. Iheodof. 

Leg.Ad virum, n.de extraor* 
din. five Sordid, munerib. in 
Cod.Thfiiof. 

Punto quinto. 

moque fundos Emphyteuticos, y Emphyteu-
tas verdaderos los que los poíTeen con aquel útil 
dominio . Y diremos en la mitad de Cafas per
teneciente á la Regalía , que los que las gozan 
porhaver reducido áCanon \ o penfion cierta 
annual la carga , fon verdaderos Emplmeutas , 
con reconocimiento del direólo dominio en el 
Principe ; y que todos los que las poíTeen tem
poralmente por no haverfe hecho , y mientras 
no pudieíTc hacerfc divifion , tienen un goce 
precario, que aíTegura mas el dominio directa 
en quien fe le permite, fin impedirle que le mu
de á fu voluntad. (Y) Y afsi v e m o s , que lo 
practican , y mandan practicar las preinfertas 
Cédulas. 

I I Pruebafe mas la identidad de fundos 

Fifcales ,6 Patrimoniales del Principe , y de 

qualidad cmphytcutica del Refcripto del E m 

perador H o n o r i o á £lulogio,Conde de fu pecu

liar Patrimonio , mandando buclvan á él todos 

los fundos enagenados : (Z) Eorum ami/síone 

pleílantur adque ad rem prbatam denuo revertan* 

tur. Y con motivo de llamar á eílos Patrimo^ 

niales fundos el Refcripto fundí perpetuiiuris, 

pregunta Gotofredo en fu Comento , porque 

lean llamados afsi , b que importe aquella voz, 

y rcfponde : Nibil aliud bic funt9 quam fundí eni-

phyteutici reí prhataz. Pruébalo de la mifma ley, 

y de fu inferipcionen que puede verfe. Y mas 

formalmente en Refcriptos para libertar a los 

que gozaban fundos Patrimoniales de extraor

dinarios fuplemcntosj pues dice uno de los 

Emperadores Graciano, Valentiniano, y T h e o -

dofio, no recopilado en el Código de Juftinia-

no: (A) Ut abatloribus ¿ (sr condutlonbus Pa-

trímonij no/lri %atque ab is qui ture petpetuopof-

federmt extraordinarij muneris cejfaret iníuría. 

i t Diftingue los temporales C o l o n o s , y 

los V "i* 
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los poíTeedorcs de fundos Patrimoniales tu^e 
perpetuo. Y explica ellos el mifmo Gotofredo, 
diciendo : Perpetuo tuve po/sidentcs qui hic dicun-
tur ¡ V el perpetuóme tenere, fimilibufqae formulis, 
¡eg. 1 3. próxima , Cr leg. 10. hoc titulo cuiufmodi 
conyefi in paratliton fuper , lib. 1 1 . de Local.Fun-
dor. Patrimon. ( efl tit. 3 . lib. 10.) Et quidquid 
tándem de bis perpetuaras conductor ibas , fun
dís hoc códice oceurrit fnnt omninciempbyteutici,feu 
empbjteuticarij. Repiten equivalente precepto 
los mifmos á Hypacio Prefecto Pre tor io , (B) 
mandando : PriVatg rei noftrdPrñnkgijsmanen-
tihus nihil extra Ordinem prgdia ture perpetuo con-
fignata fuflineant, ñeque abietíis ( a tic adieótis ut 
i n C o d . Juft in.) Sdpius ac prgter primum delega-
tion'n Canonem poft.ulatis adficiantur impendí*^ Y 
es Cabido , que aquel delegationis importa ta an
ona! forma con CJUC fe recogía efte Canon. ( Q 
Pero en fu Comcoto repite el GloíTador: Pri-
Vatd res Principis perpetuo iure con/tgnatf fea per
petuara ID EST EMPHTTEUTlCsE ( de 
quo plené dixi ad legem fuperiorem) hac quoque Va-
lentiniani Junioris Conftkutione ab extraordinarias 
muneribus immunes ej]e iubentur. 

13 Todos los fundos , b heredamientos, 
que fiendo del Patrimonio Real con qualquier 
origen fe daban en perpetuo goce á ios VaíTa-
líos , y Subditos eftablecida penfion annual de
terminada , que fe llamaba Canon ( y aun oy 
conferva fu nombre ) eran efpecie de Emphy* 
teufis qualquier T i t u l o que fe concedieíTen, 
quedando en el Fifco Patrimonial aquel domi 
nio directo , reconocido en la folucion del C a 
non , y pa í fmdo al Conceflonatio el goce coa 
la qualid^d de perpetuo y que pagando, no fe 
les pudieíTc quitar , dando ios efectos, y nom
bre como precario de d o m i n i o , dotninum Vult 
Vocari, con la facultad para diíponer de ellos en 

p c o n -

Leg. "Privata , 10. Cod, de Ex-
cu fat. muner. €r in Cod. Tbeo-
dof.leg. Privata rei', i$.de ex
tras r dinar .five ¡ord.mmerib. 

(C) 
Leg. 1. de annon. & ir'éüt, leg; 
8. de extraordin.Ú* ford.muñe-
rib* leg 2 . 3«' 4* de indi Bio-
nib, in Cod. The odo/. U b i G o -
to f red . in Pàratlit. a-à % tit. de 
annon.O" trìb. 



(D) 
L'%.2.3 .&per tôt.Cod Je Col
lât, tundor. Patrimon.O* Em-
puyteuiieari. lïb. 1 1 . leg, 1 2 , 3 . 
O" 4 eod. tit. in Cod, ïbeodof, 
j?g.i.2,9>& ij.de extraord.& 

jrufM* muner. in eod. Cod.dc 
alibi . 

(E) 
Leg,^, de annon. & tribut, leg. 
lb.de Lnàulg. débit, leg. 32 . de 

petitïonib.in eod Cod.ïbeodof. 
( F ) 

Leg»i.&per tôt.Cod. deFund. 
rei privât. & faltib. div. dont 
lib. 11. leg.ult.de Cênlat.Fund. 
VatriïW.Û- leg.3. ad S C . Clau-
dtan.in Cod.Tùeudof. 

(G) 
Leg.zo.de extraord. &Jordid. 
muner. O1 leg. fin. de Conlar. 
fund.Patrim.eôd.Qod. 

(H) 

D Je?.ult.Cod.de Conkt. Fund, 
Pairim. 

Leg. Qui prœd'a , 4. de conlat. 
fandor.in Qod.Tueodof. 

Punto quinto. 
contratos , y ultimas voluntades , faha turnen 
lege pfet , á referva del dominio Imperial , y fu 
reconocimiento. C o n que la mitad de cada 
una de las Caías de la Corte , que fiendo de la 
Regalía , y Fifco de Apofento, fe dan al d u e ñ o 
de la otra mitad iure perpetuo con Privilegio, 
para que pagandoja peníion annual a. que íe 
reducen , ni fe les reparta huefped , ni íe con -
íigne aquella mitad á algún Criado ( que fon 
las Caías , que íe llaman coenpueftas) queda el 
diredo dominio en fu Mageftad , y la peofion 
perpetua es abfolutamente emphyteutica , b á 

lo menos una formal efpccie de Emphyteu-
fis. 

14. De fundos llamados Patrimoniales fe ha 
dicho ya para nueftro difeurfo , y confian de 
repetidos legales documentos, (D) y los á quie
nes eftaban concedidos fe les nombra poífeedo-
res Patrimoniales : Patrimonialis poffejjor. (E) 
De ios que pertenecían al particular dominio 
del Principe ,rei priVat* , fe halla mención en 
otros, (F) Sus poífeedores en unos , y otros fe 
di í l ingucn entre Colonos temporales , y C o n -
dudores perpetuos, con derecho, que fe decla
ra dominio , refervando el d i redo al Principe, 
como de los primeros , (G) fe halla diftinguida 
una , y otra forma de poífefsion , y poíTeedo-. 
res, no menos en los fegundos , en que igual
mente los feparan las providencias, y R t í c r i p -
tos Imperiales, (H) y á todos, uniéndolos coa 
los Emphyteuticarios, los comprehende una 
Conftitution(I) fobre la paga de la mitad de 
accidentales gabelas, mandando : Qui predio, 
patrimomalia , <ST emphyteutica prhata queque 
reí perpetuo iureretinenty <jr TJomtnici Añores aug-

menti fiperindidLicijitsonerum reticorum di-

cuntur mediam nolle fohere penftonem : Igttur iube-
mus, <Sc. La que n o í e halla en el C ó d i g o J u í H -

nia-
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hianeo , por fer temporal íu mandato, y haver-

fe defpues exonerado de toda contribución ex

traordinaria en otras Conftituciones. Pero fir-

veal iutentodc conceptuarle todas de unaclaf-

fc. 

15 Y todos los que gozaron con perpe

tuidad tales fundos, fueron entendidos con la 

voz perpetuarlos, y aun con ella fe explicaban 

los mifmos fundos, quando el Emperador H o 

norio permite que la perfonal contribución de 

M i l i c i a s , refpcótiva á poíTeísiones , que d i f t in-

g u e , y queriendo fe practique lo mifmo c o n 

fus heredamientos peculiares, y perfonasque 

los tcnian ture perpetuo , dice: (J) Quod infundís (J) 

etiam perpetuaras no/ir ce rei prhau fertari prpi- * 

pimus, donde buelvc fu Comentador á decir: 

Pojje/siones perpetúan A feu perpetui iuris% quorum 

fit mentioi in leg. 12. 13. l?c. non alij funt, quam 

emphyteutici. Y aquel derecho de exacción de 

fus pendones le llaman perpetuarium ius$ (K) voz K) 

univerfal comprehenfiva de todos los fundos, Gotofred. in Parttltt. adtit: 
. r . 1 . r 1 r - r de locat,fondor.tur. emphyteut. 

que perteneciendo en qualquier l o r m a al F u - &* re¿privat.ú»in Coá.Theo-
c o , b Patrimonio I m p e r i a l , eftaban concedi- dq¡jssp.i.& j . 

dos con perpetuo goce , que todos los recopila 

Jacobo Gotofredo *, y fobre todos, concluye: 

(Denique ijdem berant cum empbyteuticis^e quibus, 

fupr.cap.i. De m o d o , que ni el origen de ad

quirirle el Fifco , y Patrimonio Imper ia l , ni la 

diftinta cíaíTe de pertenencias , b bolfas á que 

fe deftinaban , hacia , n i influye en algo dife

rencia , para que los poífeedores á quien efta

ban dados con perpetuidad dexaíTen de c o m -

prehenderfe en el concepto genérico de perpe

tuarlos , y u n o s , y otros en el del derecho e m -

phyteutico , y Emphytcutas , que es lo que ha* 

cc al argumento de nueftra alegación. 

16 Hace á todo cfto la mayor confonan-

cia la practica de conceder fu Mageftad icrnpo^ 

P 2. ra-



(L) 
Rofental de Feud', cap.j. con-

ciufi^.n.20.0k 2 i , A n t o n , G a 
briel lib. i. Commun. Opinion, 
tit Je iure empbyteut. conclu/. I • 
77.2 .Pàviï.volum.i.eonfil. 23 . 
v.! 5o.sarraient. lib.^.SelecJar. 
cap.jM.}. 

(M) 
Argum.text. in cap. Ex parte 
tua, 2. defeudii , îbi : Feudum 
àecedentis liberé yfi videris ex
pediré concédât. Cald.Pere¡r.¿¿? 
Rénovât. Empbyteu/.guaßt 8 ,n. 
12 ,Valafc confult. 12 3. num.9., 
ViZtlf de îurifdiB.^. part, cap. 
20.îî.9.Cum plurib. Barbof in 
Collect.Ad d.cap.Expart. n.S. 

(N) 
Riminûâ.luYi.conf, qqj.vol. 4. 
R i p a in leg. l.ff.de Privileg. 
Credit. Sarttúent. lib.i. Seleùi. 
cap. 7. l oan . QdXZ.de Expenf. 
cap.ï^.n.i%. 

Punto quintó. 
rales exempciones de la carga material de varias 
Cafas en la Corte , de que eftàn llenos los L i 
bros Reales de la Junta : es àfaber , por vidas 
una, dos, b mas , como ha parecido en las 
ocurrencias, yà con entera libertad por aquel 
tiempo , y ya con determinada penfion annual 
mientras duran tales Privilegios \ pero con la 
prevención en todos los de ella claíTe, de que 
fenecidas aquellas perfonas que fe han de nom
brar para el goce, buclve el ufo de la mitad de 
Cafas con fu aumento à la Regalía , porque la 
propiedad no ha falido de ella. Y fi cumplido 
aquel termino quiere el poífeedor prorrogar el 
gocede la mitad de cafa perteneciente ai Prin
cipe,© con la penfion antes fcñalada , b con 
la que pofteriormente fe arregla , necefsita nue
va concefsion al arbitrio de la Mageítad , como 
dueño ; porque el que lo es del Emphyteufis, 
acabando la vida , b vidas porque eíLba con
cedido , queda en libertad de concederle , b no 
à ¡os fueeíTores, b herederos, (L) que es la mas 
común , aunque lo impugnaron algunos, que
riendo eftuvieífe obligado el dueño à renovar 
el Emphytcufis. 

17 Y en los de la Iglefia , que fiendo con
cedidos con limitación de vidas , b tiempo de
terminado , cumplido eftc , b efpirando aque
llas , quede con el arbitrio de conftituírle, b no 
de nuevo ,b renovar el antiguo , lo concluyen 
otros . (M) Si bien con mas contradictores en 
la efpccie , (N) que importa menos à nueftro 
cafo i porque fiendo todo el argumento demof-j 
trar , que la Regalía incluye un derecho perpe
tuo parecido .quando no fea formalmente em-
phyteutico \ y que los poíTeedores de aquella 
mitad de Cafas, que perteneciendo al Fifco por 
la Regalía , fe las concede por vidas, b en o t r a 
fo rma ,con penfion determinada f o n equiva

lentes, 
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lentes , b formales Emphyteutas , cjue eftuvicf-

fe , b n o o b l i g a d o a l a renovación,para nada i n 

fluye \ p u e s e n u n o , y o tro cafo queda p r o b a d o 

el d i r e d o d o m i n i o , que exerce en ia r e n o v a 

ción , b en el ufo de fu m i t a d de cafa por el 

huefped á quien la c o n f i g n a . Pues quien puede 

negar , que el t e m p o r a l penf ionado , b n o p e n -

f ionado goce, que fu Mageftad concede c o n la 

reverfion á f u R e g a i i a , c u m p l i d a la pr imera c o n -

cefsion , prorrogándola , b n o á los fuceíTores 

del Conceí fonario , es una evidente prueba d e l 

d i r e d o d o m i n i o , que tiene en lo m i f m o que 

infeuda , en qualídad de E r r p h y t e u f i s t e m p o 

ral , ó p e r p e t u o , c o m o le parece concederle? 

18 L a reverfion al dueño acabada la t e m 

poral , b vi tal ic ia concefsion , es efeóto de fu 

d i r e d o d o m i n i o , (O) que l i m i t a d o por aquel 

t i e m p o en que eftá feparado el ú t i l , buelve de 

fu naturaleza á reunirfe,confolidandoíe losdosv 

y fi de nuevo fe concede , b fe r e n u e v a , es d i f 

t inta concefsion de la p r i m e r a , y fi el d u e ñ o 

retiene para si el f u n d o (en c u y o cafo ceíTa l a 

controverf ia de la renovación , que folo entra 

q u a n d o trata d e i n f e u d a r a o t r o ) (P) queda en 

fu abfo luto d o m i n i o c o n el goce de frutos , y 
todos los d e m á s , que fon de el e f e d o infepara-

ble . T o d o es p r o d u c i d o immediatamente del 

d o m i n i o d i r e ó t o , que en él refide , mediante el 

q u a l tiene e f e d o la concefsion t e m p o r a l , la re

novación en fu cafo fenecida la p r i m e r a , la nue

va concefsion , y el derecho de retenerlo para si 

en el fuyo \ y t o d o efto p r a d i c a el F i fco en u fo 

de efla Regalía. C o n c e d e un P r i v i l e g i o t e m p o 

ral por años determinados , b por v i d a s , d u r a n 

te c u y o t i e m p o g o z a el ConceíTonario la m i t a d 

de Cafas propias del R e a l A p o f e n t o . F e n e c i d o 

aquel t e r m i n o , b efpirando aquellas v idas, b u e l 

ve á la R e a l C o r o n a la m i f m a parte de C a í a s , 

que 

(O) 
Cyriac. controverf. 1j 
per tot. 

(P) 
Añi&Jecif.ii'j. n. 3.Iul.C!ar; 
lib. 4. recepta §. Emphyteuf. q. 
4 .̂ n. 4. Tufe. Pract. concluí, 
lit.h^conclu)\226.n. 93.Tren, 
tacinq. Varlar, refolut. lib. 3. 
tit. de lurt Empbyt. refol.$. n. 
7. Acolta in 1rabi.de Maiorat. 
Bonor.Reg. Corona, i.part. n. 
40. 
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Ca?.CQY>fìitutiis,6% de Religiof. 
domib.Ú4 ibigiejf. 

viii «Étti! 

BartvV* UgA*$Mic tPulusff.de 
public.& ve :lìgal. * lex.Caftili. 
A n t . G o m . C o v a r r u b . IuLClar. 
/lvar.Valafc.& innumeri apud 
Cenemi Cenjìb.ìn Proem.n» 11 • 

Punto quintó. 
que temporalmente {alio de fu goce ; y la buel-
vea conceder nuevamente al dueño de la otra 
mitad /arreglando fu penfion, b la retiene en si, 
librándola materialmente á fus Criados , y Fa
milia , que debe íer apofentada. Pues qué oua 
cofa es, que exercer cl verdadero , y formal de
recho de Emphyteufis? Y como pudiera tener 

efto, fin el dire&o dominio de que reciben ser 
todas eftas translaciones? 

i p N i es nuevo que fe eftimen afsi dere
chos concedidos , máxime , con perpetuidad , y 
reconocimiento annulal de alguna penfion en la 
cfpecie del Texto Canónico ( Q J fe halla , que 
elObifpo Alvanenfe dio á cierto Monaftciio 
de fu Diocefi , todo cl derecho , que en él , y 
otras Iglefias del diftritole pertenecía por D io -
cefano , con el Canon de ocho dineros annua-
les en reconocimiento i y haviendo dexado de 
fatisficerle en cfpacio de mas de 40. años , pe
dia cl-Obifpo fucelTor cl derecho anriguo que 
tenia fobre aquella Iglefia , b que á lo menos fe 
le reconccieíTe , y pagaíTe la penfion. A que fe 
efeufaba el Convento por la concefsion d t l 
Obi ípo , y por la no folucion de tanto tiempo: 
en que fué refuelto pagaíTen lo corrido , y cor
riente, y fubfiftieíTe la concefsion. Pero lo que 
hace al propofito , es que ex eo , que fué dado 
aquel derecho, con annual Canon fe eftima em-
phytcutico, ibi : Cum Dominicus Labttanw Epif. 
copas , qui fuerat Epifcopus Albanenfts unberfas9 

Ecclefias ad Ve/lrum Monaflerium pertinentes in 
(Dioecefieius fitas , <ür quidquid iuristdm in Mona-
ftcioVe/lro yquam in eis habebat I N EMPHY* 
TEUSlMfub annua otlo detiariotum ujua\i\m pcn~ 
fione Monaflerio tteftro concefsit , ere. Y es texto 
Capital en que fe fundan muchos feñaíadamen-
te para el Cenfo comun,ó tefervadvo redimible, 
y cl emphyteutico. ^R) 

Pues 
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20 Pues qué otra cofa es el Privilegio (.que 

llaman de exempeion perpetua de carga d c 

Apoíento ) que dar Él Mageí tad perpetuamen
te el goce que le pertenece por fu Regalía en 
aquella cafa , y propiedad(mascierta que laque 
í e p u d o confiderar en el Obifpo Alvaneníe , ref-
pecio al Monal tc i io , y fus Iglefias ) por aque
lla penfion , b Canon annual á que fe arregla, 
y queda refponfable aquel en quien fe transfie
re > Y fi cita conceísion , y por ia razón m i í m a 
fe eftima dado en Emphyteufis: In Emphyteu-
fim/uh annua oc~io denariorum penfione Mona/ierio 
Céfiro conce/sit ; porque no fe e(timara aquí lo 
'mifmo, quando (obre la identidad de razón no 
a y alguna para la diferencia ? Y entra ia regla: 
Quando mditat eadem vatio eadem debet ejje decif-
¡k , (S) fin que fe altere aleo deefto por aquella T J T . - ( S^, ... ., , 

i V - Á i * 1 • r• • 1 J 1 i\ ~ 1 J mmtff. aa leg. Agutí.leju 
di i poíicion de que tiene facultad el d u e ñ o de la PojlulLveñt, ¿f. 2. / ; *J % 
o era mitad de caía , y ConceíTonario de la del Iul.de aduIter.hg.Naut 4,$.fin* 

Pnncipe , y derecho 'de la Regaíia para vender- ^{^fj^^ 
la , y ufar de ella como le parezca , porque 
fierrtpre es /aba lege fifei , como fe dixo antes, 
y previene otra texrual diípoficion : (T) Sed de- (T) 
cernendum e/i d Pretore ut eodem iure fie.auo foret is Le¿- sifinita^ §«si d e ve&iga* 

n 1 r,-\ . a- r Ubus, ff.dedarnn. infecí, 
qui noncaVerat: po/i quod T)ecretumT?eBigali ac-

tiene uti poterit y ere. Y es en lo que fundan la 
conclufion de que el dueño del directo domi 
nio no es parte en los litigios que fobre* perte
nencia , bgoce del útil ocurren fin perjuicio del 
diredo. (V) 

21 M a s : el derecho , y Regalía en íu o r í - VD.inkg.Sape, ff.dere hdu 

gen .confifte en la mitad de todas , y cada t ^ ^ L m ^ . 
una de las Cafas de la C o r t e , con el dominio dedj. 380. D .Salgad, de Reg. 

que produce los efectos infinuados incapaces ¿jj*^ ^.pan.cSp.^.an.i^. 

fin el de producirfe , pues en las Cafas de rercia 
parte en que precaria , y temporalmenre fe ha
lla reducida a mrs. fu habiracion , y goce ( efec
to del mifmo dominio) es una temporal (ub-

roga-
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Leg Filfa , if. Tit?& , if. de con
dor. & dem. Ug. an. §. i . Cod. 
de Rei umr.ait.Qum vulgat. 

(Y) 
D e feudit dìfeurf. 61 » n. 3, C u m 
Y)\xbo{.axiom,2i$. R o t . deci/'. 
252..W. ^.part.$. recentior. C<e-

farauguftana portìonum , 16+ 
jimi) i t f j p . A l b e r g a t o , & i n 
a l ì j s . 

u i w \ v * t à Mi .aa 
Ih ì dem^ttijnfpecialibus^cw m 

D e d a n , con/. 5 5. 76. feq. 
lib. 3, Luc . d e P e u , m leg 1.^.14, 

0* feq. Cod.de impon. ìucrativ. 
defeript. Uh. 10. Affi Cu in CAp. 
i . n . i 1. devafaLdevrepit.'afat. 
Rot.decif. 3 to.tj.44-. &feq.<5. 
p art .re cent. 

(A) 
De Primogjib.^cap^.psr tot. 

(punto quinte; 
rogación, que fucede en lugar de la mitad krif-
ma decaía , que pertenece al Fifco -, y en las 
que aquella mifma eftà reducida con Privile
g io perpetuo à penfion , ò Canon annuai ina l 
terable , fucede igualmente en la parte del fun
do urbano , que es de la Rega l í a , y Fifco, fin 
alterar fu qualidad , y naturaleza, verificando*, 
fe la regla vulgar, y axioma, de que : Subroga» 
tum/apit nat urani eius, in cai as locum fubrogatmn 
e/i. (X) Y pues ci dominio de aquella mitad de 
cafa s i l i en el Fifco en qualidad de directo ca
paz de producir las infeudaciones dcmoliradas, 
y que hace evidentes la experiencia , el mifrao 
retiene, con la penfion que en fu lugar fe fub-
roga. Y no fe dirà b i en , que es un derecho i n 
corporal , ò gravamen de la cafa, que ni en ella 
comunique dominio , ni mantenga confinen-, 
eia de Emphyteufis -, porque es el mifmo fundo 
en que por uno , y otro refpecvto confine. 

2 1 A u n quando la fubrogacion es en dere* 
cho fobre dillinta finca de la que fe infeudò en 
el principio , que en el quede el dominio direc
to , y efectos de Emphyteufis, lo d ice , y funda 
el Cardenal de Luca (Y) in ab/i rano , y por la re
gla general : Qma certuni erat cé/ira > quorum loco 
i/le reditus traditus fuit concejfa effe in feudum ex 
patio , & precidenti a pro omnibus filtjs , er defeew-
dentibusy ideoque eiu/dum natura cenferi de beh a t 
i/le reditus loco diBorum ca/lrorum fubrogatus ex 
regula , ut fubrogatum fupiat in omnibus naturam 
eius in cuius locum fubrogatur. Defpues en los 
precifos términos de feudo : (Z) In fpecialibus 
terminis feudorum.ut bona per eundem Principem a 
quo fenda deriVant /abrogata loco feudi atque in eius 
excambium data babean t carni e m naturam decian$ 

ere. A que pudiéramos añadir lo que en pun
t o de fubrogacion en Mayorazgos de Efpana, 
dice el feñorLuis de Mol ina , (A) en todo con

cordan-
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Perpetuidad de efte derecUi 6 i 
cordante coni la conclufion antecedente. 

23 Y aun reducido ci fundo feudal à rnrs. 
& fe, no convenientes ¿ la razón de feudo 
quando fe hace folemne , y judicial lafubroga-
cion, queda feudal fu precio. Con cuya efpecie 
en el todo concretatile à (a nueftra , profigue el 
mifmo Luca : (B) Hiñe licèi pratium feudi non „ . ?B) 

r r 1 1 - r i- Il . r 1 Franchideaf.óA.Gmvb.d* 
fn feudale ñeque ture feudt reguletur atUmen/t de cef.Feud. $.u¡loff.7.num.4a. 
judiéis marídalo fiat feudi alienano eiufque locopraì~ Roe. in Apretina Cajìri Mon
tium deftinetur dicitur feudale :::: : Et de pratio ^rij> zi Maij 16^. coram 

[ 7 r feutwg* Quos refert lare» Uh 
caftrorum yenàitorum de mandato Congregationts proxìmè}n^. 
Baronuw inVimBulU <Baronum$ut loco diflorum 
cafirorum in omnibus fubrogatum dicatur eorumque 
naturam , i?qualitates ajfumat. decif 4. <ty 66. 
part. 11. recent. Roxas decif 451 . cum fimilib. 
Con que diremos bien, que la mitad de Cafas¿ 
que perteneciendo á la Regaliate dieron perpe
tua , b temporalmente à los dueños de la otra 
mitad, con la penfion, y Canon annual à que 
fe arregla, quedafiempre en el directo donri-
nio del Principe , fin alterarle por aquella fub-
rogaciónfobte el todo déla mifmafinca, pues 
no fe alteraría, aunque fe hicieíTe la íubrogaciori 
en otra diverfa, 

24 Aun mas al intento. Que lo que en eí 
principio confiftib en bienes fincables,aptos a la 
difpoficion feudal, fubrogado en annua pen
fion , conferve la mifma naturaleza de feudo; 
fin que repugne à fu forma , y confifiencia , es 
conclufion de! mifmo Cardenal de Luca : (C) fC) 
K e C Í m f l i u t ( d i c e , a ¿ d e annua wMnepee». ¡ & » ^ ; ¡ * $ & 
maria , 0* effe feudum v quidetiam ex reditu peen* c^/^.Rofental eod.trafí, tapi 
niario ex re immobili feudum confi fierepoteft : : : : ^co^fhntl% 
Undè propterea in Romana detolutionis (eu locorum 
montium pro Collegio Anglicano fub titulo de emphy* 
teufi dixi non implicare emphyteufim confifterepojfe 
in locis Montium loco fiabilium habendorum in qui* 
bus communis e/i feudi fiar um fenfus confiftere pojfq 

9. : &* 



¥ W o quinto; 
feudmn, qúod Mncupatur reditus de Camera )feu de 

JP) Catena, i?c. Y efta dccifsion, que cita (D) en 
Indi/curUt.defeud. fe m a t e r i a c m p h y t c u l ì c a | f e r educe à que los A d -

miniftradores del Hofpital , ò Colegio A n g l i 
co dieron à perfonas particulares una caia mc-i 
dio arruinada , con la penfion de diez efeudos 
annuales t y pa&o de convertir 200. cn fu repa-} 
r o , y de devolución defpues de tres vidas : falio 
cfta cafa del dominio de los infeudados por c i 
retracto coactivo cn virtud de la Conftituciori 
Gregoriana ( de que fe hablará defpues ) fubro-í 
gando fu precio en los carnbios públicos in locis 
montium-, donde tiene fu correfpondencia an-< 
nual ; y dudando fi en ellos havia verdadero 

p j Emphytheufis para efecto de la debolucion, ¿u 
Wid.n. 1%, é-feq. Cum Borati ce el Cardenal de Luca f (E) no era precifo eftei 
dea/. 474 n.i.decij.iyi.argumento por las circunñancias delpa£to j pe^ 
i^mmtior, m cn cafo de ferio, profigue: 

15 Verum ubi etiam de hoc punBo agendum e fi 
fet ¡ultra eonfiderationem 9 quod loca montium rei 
putantur tanquam bona /labi lia, eorumqué cenfenA 
tur iure ad multos effeclus, i?c. Y defpues : (DU 
cebam tamen yhanc dificúltatela cadere quando age* 
retur d¿ ipf a contefsione emphyteutica ab initio imp-i 
fis loéis montlum yfeu alijs huiufmodi iuribus incora 
poralibus, fecusautem ubi ab initio emphyteufis reJ, 
Bè conftituta y <ar radicata e¡l in ipf a re fi1 abili pe^ 
^eritatem ^ qua ex faño Principis de mediofubkta¿ 
toturnius domini transferatw in prgtium , ita in om* 
nibus loco rei fubrogatum , ut frequens habemus in 
prgtio ca/lrorum , & honorum , qug perCongte* 
gationem'Baronum in Vm (BulU 41 .Clementis Vllh 
ì>enduntur %ut fatisfrequenter fubtit. de feudisaí 
materiam SulU 'Baronum , cum tune nulla adfit imi 
plicantia > ut illa feudali s fit è emphyteutica aut Fk 
deic&mmiffaria qualiias, qu& in ipfa re inerat ita 
translata fit, ad refìdeat in prgtio tanquam fubro* 
gato, cum frimeps in i[s, qua: iuris, i? non nM* 

raì 



Perpetuidad de efle derecho. 
ra?, ficiionem continet \ Mam meritati úfsimilare 
leat, atque faceré ut ta , qu4 junt (iEia haheantur 
pro Veris.. 

16 Si efto es fallendo la alhaja, b hered 3-
micnto del dominio dei infeudante, y del infeu-
dado y (abrogandola penfion , que fe impone 
en otra finca,b en rédito pecuniariofobre cam
b i o publico , y por el origen , yqualidad de la 
fubrogación permanece el dominio diredo con 
efectos prescitos de emphyteuíis, qué diremos 
donde (como en la Regalia de Apofento ) el 
Canon , b penfion fubrogada (obre la mitad 
de cafa , que en fu virtud cede el Principe , y 
fobre la otra mitad que le quedaba al dueño? La 
confignacion fola afecta la alhaja , de modo, 
que elConfignatario la puede pedir, y la debe 
obtener (F) rene petetur, que dice el Texto (fin-
guiar en fu efpecie , c o m o lo obfervan los DD. 
y mucho mas urgente en la nueílra , porque 
allí habla de temporal confignacion para ali-
mentosjpues qué fera inquam quando la penfion 
mifma es recompenfa de la alhaja ì Aqui ay una 
ley impuefta al tiempo que el Fifco transfiere 
en fu CeíTonario la mitad de cafa de fu Rega
lía ,con que và gravada la mifma adquificion, 
(G)incapaz de fepararfe ,̂  aunque alias tuvieíTe 
repugnancia-, (H) con que es de fu naturaleza 
perpetua , y reconocimiento formal del domi
nio directo ,con cuyo gravamen , y no fin él 
tiene el út i l , y goce de fus frutos el que obtie
ne ci Privilegio , que en otra forma feria de
fraudado el Concedente , que fin él no le hu-
vicra permitido contra la mas conocida regla, 
(I) y mas quando eftà expreífa la caufa en la ad
quificion , que fin ella no puede transferirfe lo 
que fe erara de adquirir.( J) 

27 Que efte Canon , b penfion , que re-
erva el Fifco , y queda en fu Regalía por aque-

0^2 Ha 

(F) 
Leg.Fundus quem pater fam. 
iibertis legatorum nomine , qua 
in annoi fìnguios reí i qui t ptg-
mis ejfe volwt ex caufa Fidei-
comwìfsi rei ferv anda recti pe-
tìtur Paulus refpondit. ff. de 
ann.leg. Et Fiáe'mmmi). De 
q u a l a í o n . in leg. 2 . Cod. de 
lur. Empbyteut. n. 45. Cur t. 
Iun% in leg. uh. §. ult. jf\ de 
contr. empt. Bart. in leg. Codi
cillisi §. Jnjìituto delegai.2.D. 
Covarr in cap. Rainuniius, §. 
io.n.l^.&feq. 

(G) 
Leg. Gaius feìus ,2$.ff. de ma-
numijf.ieg. i.§. Sì convenite 

ff. depojtt. leg. Contracius , 2 3 . 
ff.de regulJur. leg.Gum dos, 7. 
de paSìis dotalib. 

(H) 
Leg. Quotiesy 1 %.leg. Ei fundoy 
ip.ff.de Jervít. leg. Leg. Ven* 
ditor9i ? .ff. de commun.prad. 

(i) 
In leg. Qui id quod , j j . §. >Ea 
lege ,ff. de donai, leg. Si quis 
aliam %ff\ de folciti on. kg. Cam 
eìufdem^af. §. Interdmrj,ff, de. 
ttailit. edit. 

Leg. Nunquam nuda , ff. de ac* 
quir. rer.dom< kg. Condiiioni-
bus,Cod.de Paè~hD.Ok% tit. 2. 
q.2.n.$6.&per tot. 
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(punto quinté. 
lia mitad de cafa , que cede en virtud de fu 
Privilegio , fea no folo perpetua , fino for
mal Emphyteufis con refervacion de fu domi
nio dire&o fe'defcubre manifieftamente obfer-
vando la eíTencia, y circunftancias de tales con* 
cefsiones, en el feguro fupuefto de que el do
minio directo no puede eftar al miímo tiempo 

(K) 46 dos. (K) Y fiendo afsi, es confiante , que ei 
Ltg. Siut «rt í , *• Slduob*s,f. Pfincjpc ¿ a l a m n : a d ¿ e c a f a ¿ c Regalía y en 
^ W ^ . D . C o v a r r u b tnd. f r c c o I 1 o c i m i c n t o , fe obliga el 

Conceilonario a pagar el Canon , y annuo redi-, 
to en que fe convienen , y el mifmo Privilegio 
feñala. Pues efte es el ú n i c o , y formal confti-
tutivo del Emphyteufis. En alufion al §. de Inf-

ti) tituta: (L) Ut ecce de pr¿dijs ¡qu* perpetuo qiíi'4 
5f¿ Adeo inftit. de locaA & eofo bufdam traduntur, id efl ut quandiu penfio /ÍW 9re% 

ditus pro bis domino prfftetur^c. 
^ 2 8 Afsi le difine nueftro Derecho Real:(Mjí 

'Zeg.zS.titú.part.f. ContraBus enfpbjiteuticus en Latin , tanto quiere de* 
cir en <l{pmance , como plejto , ¿ po/lura , que esfe^ 
cha /obre cofarat^, que es dada d cenfo , feñalado) 
para en toda la Inda de aquel que la recibe , ¿ de fus 
herederos, ó fegun fe atiene por cada año. Y aun
que defpues tranfciendc a feñalar fus efeoos 
menos del cafo, por aora b á ñ a n o s , que íu ef-1 
fencia confifte en que fe dé cofa raíz de que fe 

utb de alie t Q ^ C Í v c a n n u a d c t c r m i n a d a penfion. (N) Y aun-

Í ^ ^ K ^ ^ i ^ q u c e n c ñ e f c n t i d o p u d i c r a c c l u i v o c a r f e c o n I o s 

in §. AdeoJnftit.de hcat. B a l d . Cenfos, fegun fu antigua naturaleza , no de los 
inleg.i.in$n.CodMlur.Em- g U e Q y fe f f e C j U e m a n y C U y a s diferencias pueden 
fbytmt. ^ v e r f c c n i o s q U C j a s t f a t a n j (O) le diftingue ef, 
Feliciana* Qenfibdn Proem. fencialmcnte la incapacidad de redimirfe opuef-

ta en fu naturaleza, y fuftancia á la naturaleza 
del cenfo por efto llamado redimible , y en que 
el pació contrario no folo que impida, fino que 
dificulte , b retarde la redempcion , le hace con
ceptuar de ufurario. En tales concefsiones no 
puede negarfe, que da el Fifco alhaja raíz > co

mo 
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¡Perpetuidad de efíe derecho. 6? 
mo lo es la mitad de la cafa p r o p i a de fu Rega
lía , confticuyendodeterminada p e n f i o n annual 
fobre aquella , y íohtz el todo del fundo urba
n o \ y además queda incapaz de redimirle ex fui 
natura ; c o n queá fu aplicación pofsible á la ca-* 
l i d a d de cenío, b fe ha de confeífar emphyteu-
f i s , b a l o menos un contrato en que permitien
do el perpetuo goce al que recibe la alhaja ba-

¿LO de acuella penfion, queda el dominio directo 
en la Regalía, á c u y o favor fe reconoce. 

29 No dicen ios Privilegios , que fe da la 
mitad de Cafas á cenfo, ni á crnphy teufis, p o r 
que íolo explican la exempeion , y Canon per
petuo que le reíerva i pero afsi c o m o en el con
trato en que fe dice, que fe da alhaja raíz en 
cmphyteufis , b cenfo , debe eltimatfc déla 
dañe primera , (P) máxime , 11 convienen las de- (p) 
mas circunftancias , afsi en el que uno, ni otro FaberJ» tegiuCodJe 7«r.E«w k expel ía , , h a v . a de quedar en la mifnm claíTe, 'g^j^'g^ 
quando no folo conviene , fino que la qualidad eies.ff.deaur. & arg.kgat.Gvt-
de irredimible implica formalmente con la fe- gor ; Lop, inUg .z9M¿.$4rt . 
gunda.Y etto es idéntico l o que en la practica, y 
coftumbre fe vé obfervado en quanto á tales 
cargas , que fiempre fe les ha dado lacftima-
cion , y concepto de perpetuas en toda venta, 
adjudicación , b efpecie de enagenacion que 
fea. Y c o m o la coftumbre fea la mejor inter
prete de los contratos, y difpoficiones, como 
quiera que fean , ( Q j y con mas propiedad pa- ( qj 

ra graduar defimple cenfual , b perpetua, y Leg.Minime.ffdelegibJeg.Si 

emphyteurica una carga , y annua folucion en tS^Tc^tlt 
que tiene la obfervancia mas fingular eficacia, y 
poder, (R) haverfe eftimado citas como irredi- (R) 
mióles, y perpetuas,para deducir fu importe ha- D . Vela diferí.¡i.n.jo.D. Co« 

r i • /r J J / i x Á vztr.tncap. fojfej/or.part. z: 
ce que fi huviefle duda ( que n o la ay) queden $t 4 # d e j¿gt I í i r . i n 6. Mena 

en el precifo concepto de fu perpetuidad. ¡ib. i.Var. quafi.i.Koáú^de, 
So La prueba es notoria en toda claíTe de ^??*£}tk 

, J r , 1 . . . . Avendan. deCenjjb% sap\ 5,$. documentos,porque en las ventas , adjudica- e>/j. 
dones, 

http://eies.ff.de
http://arg.kgat.Gvt-


Punto quinto; 
clones,ytodacfpccie de enagenacioñ para ar* 
reglar el valor liquido de unas Cafas con fu car
ga reducida por Privilegio à Canon , y penfion 
annual determinada, fe baxa ci capital de cita 
no con ci de un fimplc cenfo, ò razen de à 2OT¿. 

ci millar, nafta la Pragmatica de 13. de Febre
ro de 1705. fino à 30. por cada millar, que es 
una mitad mas que el correfpondicnte à cenfos 
redimibles, de que ay tantos cxemplares, como 
ventas, y contratos de enagenacioñ. Pero le 
ay también en Reales documentos-,poes quando 
en Cédula de 17-de Enero de 16 7 3. fe firvio fu 
Mageftad dar comifion à Don García de Me
diano , de fu Confcjo para tratar de cxcmpcio-¡ 
nes , b libertad de Cafas, que tcnian reducida 
fu carga , previnib fe cftimaiTc à jop;. el mi-» 
llar fu principal, y de ellos los IOIJ . firvicíTen 
para imponer à cenfo , fiendo cfte en aquel 
tiempo fu corrcfpondiente -, y los xog. relian-* 
tes para completai los 1 i y . ducados de que ha-; 
via hecho limofna al Convento de Mercenarias 
Defcalzas, en cuya forma fe pra&ieò} y aun
que en pofteriores refoluciones para facilitar 
aquel ingrcíTo fe modero de treinta à veinte 
y cinco mil el millar, quedo exceptuado fiem* 
pre del concepto de cenfo común , b redimi
ble *, con que no folo cftà la practica > y obfer-
vancia en los contratos, enagenaciones, y fus 
Efcrituras, fino en Reales Cédulas , que acre
ditan , y dexan fin la menor duda lo propuef-
10. 

31 Defde la citada, y ultima Real Prag
matica de 13. de Febrero de 1705. que fe alte
ro , creciendo el capital de los Ceñios redimi
bles de 20. à 3 3H- Y u n t e r c í o el millar, no ay 
regla dada alas cargas perpetuas con no poco 
perjuicio del Publico , por eftimarfe conforme 
ala antigua pra&ica de 3oy.el millar dando la 

me-



Perpetuidad de efle derecho. 
menor c ñ i m a c i o a , que á la redimible *, y efto 
en la de Ceñios perpetuos , b emphyteufis, que 
dimanan del fuelo con indifputabie diredo do
minio , y todas las demás de efta efpeeie; por
que fiempre han ido iguales en el concepto la 
carga 'perteneciente a la Regalía , y la del cern* 
fo perpetuo , que vulgarmente fe l lama, b em
phyteufis , y todas las demás de efta claíTc, Pe^ 
ro haviendo llegado á dudarfe feñalada mente 
en la Regalía ,fc hizo á íu Mageftad confuirá, 
y reprefentacion par la Junta del Real Apofen-
to , con refpucfta de fu Fifcál , para que fi Ile^ 
gaíTc el cafo de alguna , b algunas redempeio-
nes, fe eftimaíTe en una mitad mas por la qual i 
dad de peipetua pero no parece llego árefol* 
ver fe , ni huvo cafo en que fe necefsítaíTe , por* 
que no ocurrió defpues redempeion alguna. Si 
bien haviendofe comprado por la Real Hacien
da las Cafas en que exifte el Colegio de N i ñ a s 
H u é r f a n a s , por la Reyna nueftra S e ñ o r a , y pe* 
didofe informe á la j u n t a d a la regulación del 
capital de la Cafa de Apofento , con que efta-» 
ban gravadas,fe refpondibtambién con infor^ 
me del Fifcál, debia fer á 49^990. reales y me-i 
dio el m i l l a t , los 335333. reales, y un terciar 
de otro , correfpondientes al principal de los 
Cenfos redimibles, y los 16^666. reliantes por 
la qualidad de perpetua , eftimada en la mitad 
mas. C o n que fiempre ha tenido efte concep* 
to , y por él fe ha regulado antes, y defpues dq 
la citada Real Pragmática de 170 c. 

3 2, Pero aun fe defeubre mas bien de otra 
Real Cédula de i © e de Septiembre de x 6% 1. d M 
rigida á la compoficion de las cargas de A p o 
fento en Cafas á la malicia , y de tercia parte dq 
incomrnoda partición , priviniendofe en ella»' 
que las cantidades con que ofrecieran fc/vir fus 
d u e ñ o s , fe impufieíTcn a, cenfo redimible fobre, 



Punto quinto. 
las miímas Cafas j cuyos réditos junto con el 
importe de lacarga, que les qucdaíTe en mrs. 
havia de fervir para el Real hofpedage i y me
diante quedar diftinguídas, y en la qualidad de 
al quitar los tales Ccnfos, que afsi debían ím-
ponerfe , fué ordenado, que en el cafo de redi-
mírfe , debia hacerfc nueva impoficion de aque
llos Capitales , en otras fincas feguras, á direc
ción de la mifma Junta del Real Apofento, co
mo fué declarado en nueva Real refolucion de 
jpáde Septiembre de i6z$. la que hafta oy fe 
efta practicando. Y eñe es un formal cenfo,; 

( g) que vulgarmente llamamos al quitar. (S) 
G r igo r . L o p . m Ug. penultjit^ ^ ¡¡)c cfta forma quedaron las tales Ca-¡ 
C ^ I Í 1 ^ ^ . ^ ^ fas compuertas., o privilegiadas por aquel nu* 
Ub.i.Var. 7.». ¿ . P^ res ¿\0 C on dos efpeeics de cargas formalmente 
apud Gmtxx.frfi^diycrfas ,una redimible , y correfpondíentc al 

* * lervicio ofrecido por la exempcion de lo que le 
labralTe,y aora irredimible , y perpetua , que 
es la recompenfa primitiva de la mitad perte-; 
necience al Real Apofento, y Regalía, de que f$ 
trata en reconocimiento del directo dominio 
que en ella , y en el Fifco rcfide. Todas fon de 
un contexto , y bailará eftampar la exprefsíon, 
y claufula de ellas, que es en efta forma : Ha 
parecido concederte la dicha exempcion , y libertad 
perpetua de hue[pedes de Apofento de Corte,y otros, 
con que el dicha N . firVa d fu Mageftdd por una 

con ciento y Veinte ducados, y que de ellos 
funde cenfo al quitar enfúfor de fu Mage/iad , y 
de fu (R¿al Apofento, con obligación general de per~ 
fona 9y bienes, obligando por efpedal bypoteca la dU 
cha cafa, y con cargo de los dichos tres milfetecien* 
tos y cinquenta mrs. de tercia parte en cada un año, 
y con otras condiciones, claufulas, y firmezas de de
recho necesarias , elqaal lo acepto , y enfu cumpli
miento oydia de la fecha ha otorgado Efcritara de 
cenfo al redimir de /OÍ dichos i2,0. ducados de prin

cipal 
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cipalenfalpor de fuMagefiad ,y de fu%ealJpo-
fento , por ante el infrafcripto Efcrhano , de 
quien efta Certificación W refrendada, c. 

34 Afsi habla e lMinif t roá quien fe come-J 
tib el encargo en las excmpcioties convenidas: 
y con fu infercion fe defpacharon los Privi le
gios con muy eftendidas Claufulas para exern-
tar las Cafas compue íbs de repartimiento de 
huefped con perpetuidad, como efectiva mente 
fe obferva. Aquel cenfo, con el feñalado capital 
de 120. ducados , obligación de bienes délos 
Imponedores , y cfpecial hypoteca de las C a 
fas, es el que en la ultima forma de Ccnfos las 
grava como tal -,y aun le diremos con verdad 
ieíervativo, cuyas qualidades,fin paífar de aque
lla efpecie , fon muy ventajólas en fu esfera. (T) ÍO 
T> „ - ii i ' CarroC. de Locat. & ConáziB 
Pero aquellos 3 H 7 mrs. annuales, que per- R u b r . d e u f u r , q u a / l m 

manecen de carga difunta de la cenfual irredi- R o d r i g . de An. Redit.lib.2.q¿ 

mible , y fin capital íeñalado , ncccíTariamen- »•n- * * . A v e n d a ñ . dé Cen/ib. 

te ha de íer divería en fu caula , y efectos: no 2s.ghf.i. 0.42. & 4 5 . tit.u 

foio porque la íeparacion arguye diverfidad, p- s« -
(V) fino porque fu origen es el repartimiento 
equivalente á la mitad del fundo propio de la ^ | Zlnmthyt. 'jetf} 
Regalía , y fus efeótos el quedar infeparable del 3 2 . » . 31.Oían. mConcord.Iur. 

todo fobre que fe conftituyb s pues carga , que l}t.h,n.9i-fol- a*. MatienzJn 
nace de recompenía de la mitad de la cafa, que 2%t 4 . G u t ¡ e r r . d e Iur/mfCoL 
no tiene capital, ni el deudor tiene facultades firmat.i.part+cáp* ¿i.0«fq$ 
para redimirla , diftinguidaen el mifmo docu- ^fin.&jQnfaM.M 

mentó del cenfo , que para obtener el Privile-* 
gio fe impone, qué otra cofa es, ni puede fer, 
que tributo de reconocimiento del dominio, 
que equivocan Rubr i ca , y Textos, y aun le ha
cen uno con el Emphyteufis l (X) Leefe en ™ 
aquella : Si ager VeBigalis IDE EST UMPHU Ug&tf.fi^r v&ttf&k 
TEUTICA^IUS petatur. Y en fu primera ley, 
diftinguiendo los fundos tributarios de los que 
no lo fon: Jlij ^eñigales Tvocantur , alij non beq 
Bigales, dice de los primeros: Id ejí hae lege «| 

mu 



Punto quinto, 
tandiu pro Mis VeCtigal pendatur, quandiu ñeque ip-
fis qui conduxerint, ñeque bis qui in locum eorum 
Juccejferunt avferri eos liceat. 

3 < Eftos fon llamados Emphyteuticos, 
idefl Empbyteuticarijs, es idéntica la qualidad de 
las Cafas , compueftas con aquel tributo per
petuo VeEligal , que dice el texto , y produce los 
efeótos de reconocimiento del directo dominio 
en el Principe , y de un parecidifsimo, quando 
no fea formal cmphytenfis. A que no puede 
obítar, que fe diferencien en algunos efeótos-, 
pues lo mifmo fucede en la variedad que fe ha
lla de emphyteufis , que por fer efpecies diver-
fas obran con diverfidaden cada una, y fin ero* 
bargofon todos emphyteufis. Y Cobre todo; 
conviniendo en la perpetuidad , y reconoció 
miento del dominio , que es délo que fe trata; 
nada hace , que para otros fines convengan, b 

( Y ) no fus influencias, y operaciones, (Y) que in 
tog.fo.MDD:C*i.cUC9U fimiU¿ixoA feñorLuis de Molina: (Z) Trouít 

rt.i%ff.de verÍKobligationib. (Di), in feudo ac empbyteu/í in loas quos paulo an-
(z) te retulimus relohunt. Sufficit enim . auod in cafn 

Cuniiuribus próxima r e i a t i , de quo argumentum jumitur conDentant , Ucet m 
quam pluribus alijs diferant. 

3 6 Probada, pues, la perpetuidad de ef
te derecho de Regalía con reconocimiento del 
dominio de la mifma claíTe , refta ver , que no 
folo no es gravamen perjudicial a los dueños 
de las Cafas tributarias de la Corte , fino que 
les ha fido , y es de íumma conveniencia, im
portando mas la mitad de Cafas, que les queda 
en laexiftencia de la Corte, Familia Real, Con-* 
fejos, Miniftros, Eftrangeros, y de la Nación, 
con lo demás implícito, que les pudiera impor-i 
taren todo, fin efta qualidad. Es fácil la prue-? 
ba , por confefsion del mifmo Pueblo, y quien 
para el cafo le reprefentb con iguales efedos, 
que fi cada uno de fus Vecinos le huviera con-

feíTa-
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Perpetuidad de e/ie derecho. 66 
feíTados(A) pues ya confia ( dexando las ante-
riores eftancias , b tranfitos) que eftuvo la C o r 
te en Madrid defde el año de i $ 6 $ . c o n apli
cación de la mitad de Caías del Real hofpeda-
ge } y reglas, para que no fe defrauda (Te en las 
Reales Cédulas citadas délos años i 584.1 588. 
y 1 ^ z . c o n que bien íabian Madrid,fus mora^ 
dores, y dueños de Cafas , que havia de pertene
cer la mitad al Fííeo de Apofento , exiíliendo 
en fu población la Corte : Pafsb efta á Valla-, 
dolid , donde fe eftablecib el mifmo Real Apo-
fentamiento dcfde 2.4. de Enero de 1601. Con 
que fi era gravamen el de aplicarfe la mitad de 
Cafas para la Regalía , ya quedo Madrid , y fus 
dueños libres de efte perjuiciojpues tan lexos ef
tuvo de efumarlo afsi,que antes bien en folicitud 
de que fe reftituyeíTe á efta población la Corte,fe 
ofreció á fu nombre por ComiíTarios,y Deputa-
dos formalmente á efte fin la fexta parte de los 
alquileres de fus Cafas por tiempo de diez años 
(además de lo que havia de pertenecer á la Re
galía de Apofentamiento lo que no tenian que 
ofrecer , pues viene de derecho) lo que admitid 
do fe reduxo defpues á 2-505. ducados , fuma 
confiderable para aquel tiempo,y fe pagaron 
efe&iva mente. 

37 De cuyo hecho confiante en fus docn-í 
mentos originales, y Privilegios concedidos á 
M a d r i d en 6. de Marzo de 1606. 6. de Marzo, 
y zz. de Abril de 1610. refultan innegables 
confequencias en prueba de quanto incluye ef-; 
te informe: la primera , que en el a&o folo de 
pedir la reftitucion de la Corte,en que pordere^ 
cho, y practica modernamente experimentada; 
fabian que havia de pertenecer la mitad de Ca-? 
fas 3 la Regalía de Apofento , fué reducir á con* 
trato, y obligación particular efta pertenencia 
implicita de necefsidad en la mi&na restitución 

(A) 
A c e v . ad C u r . P i f a n . ^ . 4 : cap; 
$ .VigeUíb.^.Iue, Qivil.cup. 23 ¿ 
Barbof . in leg.2. §.fin.¿ n.j¿. 
dejudicíjs Solorz.froz.2. de lur¿ 
IndJib.d..cap. i.n. 26. Fermof^ 
in cap.6.c¿ua¿t.z,de Conjíit. 



(B) 
Leg.Heredes m.i%§.Cum ita.ff. 
ad Trebel!. leg.QuerOy § . Inter-
iocaiorem %ff. locati. Maie, de 
Probat.conc. i 2. Et quod iott* 
tum , & confuetum cft habe
tur pro cxpreflfo , leg. 4. ff. de 
leg. CöwmtJJ< r, leg. Quodfina
ht , §. Qui afidua tff. de edilit. 
edict.DD. in cap. Cum M.Fer-
rar enfis de conflitution. Gu-
tierr. cor, f. 18 .« , 7. & feq. & 
Praclic. Üb. 3« quaß.jo. ». 29. 
& quaß.\oi.d ».j.Gonzal. ad 
Reg.%.Chane eil.gloff, 5.».81. 

(C) 
Menoch. Hb. 3. prafumpt. 
Faciimt. leg.qi. & feq. tit. 14. 
pari. 5-Noguer.allegat.i^. D . 
Covarr.i» cap.\%. §.2. dn.i%. 
de teflam Antun, de Donat. üb* 
j.pralud.z. 

(D) 
Rota coram Sevaph1n.decif.7j1 
77.3. ibi : Ex conuentione fol-
vendi certam pecuniarum fum--
mam% argjeg.i.ff. deferv. cor-
rupt.leg.i.God. m ßlius pro pa~ 
tre. 

(E) 
Barbof. in leg. Quedotisji. 17. 
&" feq>ff.folut. matrim. Tira-
quel, in leg. Si unquam , verb. 
Donatione largitus , n. 206. Ù* 

feq. Cod. de Revocand. donat. 
Menoch.^ Arbitrar,Mb.z. caf. 
%%.aprincip. 

(F) 
'Ad text.in leg. Cum de indebi
to , 25. verf. Si vero , ff. de 
probat Jeg.Campanm,ff. de ope
ri s Ubertor. leg.fin. Cqd.de No-
i;at. leg. Eleganter. §. Qui re. 
prohos > ff. depi^norat. adì. leg. 
^i cum auruw}ff defolution. 

spunto quinto. 
que pedían -, pues cada uno fe entiende ligatfe 
à las leyes , ò gravámenes de la cofa que pide, 
aunque nada exponga fobre ello. (B) La fegun-
da , que fe reduplica efte concepto quando no 
foto fe hallanaron tacita , y expresamente à la 
ley infeparablede la afsiftencia déla Corte*, fi
no que hicieron à efte fin el particular fervicio 
decontribuir los 2, $OIJ. ducados para ayuda à 
losgaftosde la translación *, y es algo mas, que 
confentir, y contraer fobre la carga , y ley i m 
plicita en lo que fe pide , ofrecer particular fer* 
vicio pecuniario ( y de no pequeña confiderà* 
cion ) para obtenerlo. (C) Pues lo que en el con-j 
venio induce un confentimiento, que bafta pa
ra hacer convencional la difpoficion de la ley,en 
la folicitud , y fervicio confiderable , ofrecido! 
para fu logro, ay un formal anhelo , y explica-' 
cion del intenfo animo de confeguirlo. (D) 

38 La tercera ( y que hace mas al propofi-j 
ro de lo que fe decia ) es hacer evidencia de la 
utilidad exciufiva de gravamen en la pertenen
cia de la mitad de Cafas al Fifco > porque la fo--
licitud fola bailaba para fu prueba , quando 
ninguno fe prefume felicito de lo que le es per
judicial 5 y aumentandofe la oferta, y cumplir 
miento del fervicio de aeop;. ducados, urge 
mas para acreditar que fe conceptuó útil , fin 
que de otra forma fuera verofimil, ni prefumi-
ble en racional juicio 5 porque fiemprc fe en
tiende , que el que folicita , y recompenfa lo 
que propone , lo eftima út i l , y de fu beneficio; 
fi lo configue (E) y nunca puede admitirfe 
prefumpeion de que alguna perfona, b Pueblo 
fea tan prodigo , y enemigo de fus interelTes, 
que pague, b remunere lo que es medio de atra-
farlos. (F) Y todas ellas fon nocongeturas, fino 
demoftraciones fificas de que contribuir M a 
drid , y dueños de las Cafas de fu población, 

con 
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Perpetuidad de e/k derecho; 67 
con la mitad de las que refpe&ivamente perte
necen á cada uno, y con los efectos que in fació, 
tfinjureton confiantes, y fehan hecho evi
dentes, no folo no es gravamen perjudicial al 
Pueblo , y Particulares , fino á unos, y otros de 
fumma conveniencia, y que aquel do ut /acias, 
que fe dixo en el anterior Punto, y á que fe re
da xo el contrato, b quaíi para trasladar la Cor
teas tan igual,y aun exuberante en el facias, co
mo en el do. 

1$ Pero fin recurrir á ilaciones , aunque 
tan eficaces ,folo con reflexión al hecho , y fus 
circunñancias, ( que en toda controvertía fon 
¡as que deben atenderfe , y de las que fe ha de 
formar el puntual concepto para íu decifsion, 
como obfervaron muchos , y repetidamente 
previene el Cardenal de Loca.) (G) Veremos cf- t^SUs^J^cufat. tutor: 

ta utilidad notoria. Hágale cotejo de todas, VomtdeVoteft.Prorreg.tk.it 

y cada una de las Cafas, que incluye el ámbito n.i 5.Chrv.adConfuet.part.it 

de Madrid , y vcafc el produdo que rinden. 
Confiderefe al miímo tiempo aquella propia ca- Empbyteuf.difc.i.n.$* 

fa , en el concepto de faltar en Madrid la Cor
te , y (e verá la efiimacion reditual que le pudie
ra correfponder y defde luego fe convencerá 
que la mitad del producto en el fupuefto , y 
exiftencia de la Corte , excede al todo del que 
pudiera tener fin ella. Es fácil el cotejo, obser
vando el valor que tienen en renta las Cafas de 
las principales Ciudades , y Villas del Reyno, 
pues á excepción de las que fu dueño habita en 
todas las demás , efcaíamente producen para 
confervarfe y fe vé por experiencia , que E d i 
ficios , aunque fumptuofos , y de grande cofte, 
y valor en fus principales, no habitados por los 
dueños , fon fincas de mas gravamen, que utili
dad á los poífeedoresj y fino fuera por confervar 
la memoria de fus Autores , les feria de mas 
conveniencia que fe arruinaíTen , como de he
cho ha fucedido en tan crecido numero, que 

excede 
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